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Aquellos que no tienen 
a nadie 

Tú no logras vivir sin aJguien que te quiere. que le 
encuentra en forma. que te hace entrar en sus pensa
mientos. aJguien con Quien de vez en cuando puedes 
confiane. que se preocupa JX>r ti y te da la bienvenida. 
Encuentras a muchas personas pero solo algunas eo
tran en lo intimo de tu vida y se convienen en tus 
próximos. Te digo: es una gracia. una bendición, si 
son personas de corazón. junto a las cuaJes te sieme:s 
seiUro. junto a las cuajes (u corazón se encuentra "en 
su casa", Sin eslaS personas junto a ti fU vida seria 
árida e insoportable. Hoy son innumerables los Que 
DO tienen absolutamente a nadie. Narue que se ocupe 
de eUos, que se incline sobre su humanidad y les re
gale una parte de corazón. Y con todo tambien su 
corazón esta sediento. aspira a una migaja de afecto. a 
un poco de ternura., a unos brazos en los que descanse 
seguro. 



PAORES 

Porque solalllcnlt: la ~upcracióll de mis ideales me han permitido comprender cada día más 

la dificil POSH.:IÓIl de ~cr padre, ahora todo ello cobra frutos debido 11 su profundo amor e 

IIHIlIcbralllahlc \ olulllad y lucha pOI 1lW..'stro bienestar. infulldiéndolllc siempre con el 

eJemplo los pnnclpaks \ alores morales. amor hacia la vida y hacia mis semejantes. 

hl adclnlltc pOlldrc en pmctica mis conocimientos y el lugar que en mi mente ocuparon los 

libros. ¿¡hora será de ustedes. esto por lOdo ellicmpo que les rohé ocupándm.e de Ti':;. 

¡ Muchas Gracias! 

HERMANOS 

Porque con ustedes he pasado los momentos más hennosos de mi niñez y logré uno de mis 

más caros anhelos; agradezco el haberme acompañado a lo largo de mi existencia y 

aceptarme tal cual soy: compartiendo siempre mis errores y aciertos como si fueran de 

todos. La vida gira y la gente cambia, pero lo que nunca debe cambiar entre nosotros es la 

fonna tan particular que tenemos de queremos, brindándonos amistad y apoyo, 

pem13nezcamos unidos por siempre. 



SOBRINOS 

Porque son el prescnte, el futuro y la esperanza de un mejor mañana. nada menos que la 

continuación de nuestra dinastía, una muestra de que el amor existe y se personifica en cada 

llllO de ustedes: en especial a Crislian e IV1m por esa félTca voluntad para salir adelante, por 

esa muestra de amor y respeto hacía mis padres y hcnnanos. estoy seguro que saldrún 

adelante: cada UIlO de ustedes representa algo muy especial en mi vida y quiero recordarles 

que yo también estoy y estaré con todos ustedes como un amigo. 

A ESOS SERES DE LUZ 

Especialmente y con profundo amor, añoranza y homenaje a esos seres etéreos que han 

dejado huella en mi vida y que fisicamente ahora no están conmigo, sino que se encuentran 

en otra dimensión evolutiva, pero que siempre llevaré en lo más íntimo de mi corazón. ya 

que nunca morirán. solo la naturaleza los ha cambiado de lugar. mismo que aspiro llegar 

algún día si logro acumular el danna y cumplir la misión que me fue encomendada en esta 

vida. 

Nada se crea, nada se destruye, todo se transforma. 



Desde luego a ti; JlILIETA, porque debido a esos pequeños grandes detalles, has traído a 

mi vida bellos momentos, apoyo incondicional, acertados consejos en momentos de 

confusión e inquebrantable paciencia, comprensión y deseos de superación, predicada con 

el ejemplo; impidiendo en todo momento que dejara inconcluso aquello que ya había 

comeluado. infundléndomc con esa gran alegría que siempre te ha caracterizado nuevas 

esperanzas hacia UIl mejor mafhma: por creer en mi cuando ni yo mismo creía. por amarme 

cuando ni yo mismo lo hada y cuando el ánimo me abandonaba. 

Graci:lS chaparra con amor y más ..... 

A MI MADRINA, CONCEPCIÓN LUJÁN 1\1. 

En éste pequeilo espacio es imposible manifestar el profundo cariño y respecto que siento 

por uSled, ya que gracias a su ayuda y buenos consejos me fue posible concluir esta 

investigación y quiero que sepa que, siempre está en mi pensamiento. 

GRACIAS 

A todas aquellas personas con quienes me unen lazos inolvidables de gralos recuerdos, 

cariño, afeelo y liempo compartido, 



A MI ASESORA 

L1C. CECILIA L1CONA VITE, porque me blindó gran parte de su valioso tiempo, 

asistencia, confianza y amistad; invaluables conocimientos profesionales y la fineza en la 

conducción de la presente tesis, y así alcanzar uno de mis más grandes anhelos. 

Agradeciendo de antemano a todos y cada uno de mis profesores, por transmitir sus 

cOI1~cimientos y danne armas para luchar en la vida, en especial a la E.N.E.!>. por abrinne 

sus puertas. 

A MI HONORABLE JURADO 

A TODOS GRACIAS 
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En lodo tiempo y lugar se ha tratado de justificar al derecho. el cual si bien es 

cierto que ha tcnido grandes logros al evolucionar también lo es que aún existen glíUlUI!S 

delidcncias dentro dellllislllO, y es obligación de las personas fisicas que de alguna manera 

forman parte del derecho el perfeccionarlo cada vez más adecuándolo a la realidad. 

Por ello he querido contribuir poniendo mi granito de arena con esta 

investigación, y en ese particular, es notorio que dentro de tantas injusticias a las personas 

que muy a menudo se les viola o atropellan sus derechos, y que menos oportunidad poseen 

de defenderse, son a los menores de edad, lIámesele incapaces o expósitos, refiriéndome 

específicamente a aquéllos que tienen la desgracia de no contar con una familia y que son 

acogidos por alguna institución de beneficencia pública que les proporcione tal vez 

protección y alimento pero nunca lo esencial que es el amor familiar tan indispensable para 

un buen desarrollo fisico y mental para el menor, agudizándose el problema por la gran 

crisis económica que vive nuestro país. 

Seguramente con la finalidad de dar solución al problema de menores 

desvalidos, nuestro legislador ha incluido en el Código Civil desde hace ya mucho tiempo 
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la figura juridica de la adopción primero la misma simple, y después también la adopción 

plena. Pero el problema no termina ahí, ya que el procedimiento o fOlma de realizar la 

adopción ha caído en obsoletismo, ya que existen una serie de trámites inÍltiles que la 

retardHIl. primero en la casa cuna, posteriornlcnle en el juzgado con"espondicllte; tiempo 

que es desperdiciado por las autoridades y que es tan indispensable para el menor, ya que 

está ampliamente comprobado científicamente que durante los 6 primeros años de vida el 

menor requiere ulla buena alimentación más que nunca, ya que continúan desanollándose 

sus órganos vitales y por si fuera poco también su personalidad; siendo obvio que entre 

menos edad tenga el menor, mayor será la capacidad de adaptación al seno familiar 

adoptante, además, entre menos edad tenga el menor existe mayor demanda de parte de los 

posibles adoptantes. 

Es prudente que se realicen indagaciones sobre el posible adoptante, y que no se 

deje al menor o incapacitado en estado de indefensión, en manos de gente inadecuada y sin 

aptitud económica y moral suficiente para proporcionar al menor lo más indispensable para 

lograr un óptimo desarrollo integral sano, siempre y cuando la adopción se verifique en el 

menos tiempo posible, siendo precisamente mi propuesta que, sin descuidar aspectos 

importantes para el menor, debe realizarse al mismo tiempo una verdadera simplificación al 

procedimiento legal de la adopción en el Distrito Federal. 



CAPíTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LA ADOPCIÓN 
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Para conocer y explicar de una fonn3 clara, la figura jurídica de la adopción es 

menester hacer un estudio retrospectivo de las primeras manifestaciones que sobre este 

tema se tiene referencia. Para ello es indispensable revisar algunos conceptos y 

civilizaciones, considerando a Roma en primer lugar, por ser la cuna de nuestro derecho en 

general. 

1.1 DERECHO ROMANO 

En esta civilización la organización familiar reconoció dos clases de parentesco: 

La Agnatio y La Cognalio. 

La agnatio se puede explicar diciendo que el sistema predominante en el 

Derecho Romano era el patriarcal, por lo cual el parentesco era determinado por el del 

varón, siendo el reconocido por el Estado y, por consiguiente, el más importante. Estaba 

integrado por los descendientes varones de un pater familias y cuando éste por alguna 

circunstancia no podía tener hijos tenía el Derecho de apelar a la figura de la adopción, y 

así poder integrar a su linaje a una persona ajena, como es el caso de los hijos adoptivos. 

La cogoatio fue la clase de parentesco aceptada por Justiniano, para lo cual se 

tomaban en consideración los lazos de sangre. Eugene Petit señala: "La Cognatio es el 
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parclltes,o que une a las personas descendientes unas de otras (línea directa) o 

descendiendo de un autor común (colateral) sin distinción de sexo".l 

En Roma se reconoció C0l110 fuente de parentesco a la adopción. Existiendo dos 

clases: la primera denominada Adrogatio, la cual estaba fonnada por los ciudadanos 

romanos "sui ¡mis" (independientes); la segunda denominada adopción propiamente dicha, 

en la cual los hijos descendían directamente de la misma familia (alicni ¡uTis () 

dependientes ). 

Para tener una idea mas clara de lo dicho se hará un breve bosquejo de ambas 

fonnas de adopción. 

La Adrogación solo tenia lugar después de una infonnación hecha por los 

pontifices, en virtud de una decisión de los comicios por curias (familias), que eran la 

autoridad popular. Tanto la Iglesia como el Estado estaban interesados en que no 

desapareciera la familia ya que podía desaparecer el culto privado, para lo cual era preciso 

la infonuación de los pontífices sobre si era posible la adrogación, y si la opinión era 

favorable, la adrogación se sometía al voto de los comicios y era sancionada para su 

aprobación. 

Por virtud de la adrogación el adrogado pasaba bajo la autoridad paterna del 

adragante y entraba como un agnado en su familia civil, no siendo mas que el cognado de 

sus antiguos agnados. Los descendientes sometidos a su autoridad, y la mujer que tenía in 
manu, seguían la misma suerte que el adrogado, por tal motivo, participaban del culto 

privado del adroganle. Este cambio lleva consigo la modificación del nombre del adrogado, 

I PETIT, EllGENE, TnllatltH.'lemcnlll tle tlerecho romano, Tnducido por D. Jose Femintlel. GonzaleL, Edit. Porrúa, 
S.A., Melitu, 19')-1, p. 96. 
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tOInando el nombre de la gens y el de la familia en donde entraba. Un ejemplo de esto es el 

nombre adjetivizado con la tcnn¡nación lanus de César OctaviaJlo~Cesar Octavianus; 

Octaviano adoptado por Cesar. 2 

El hijo adrogado perdía lodos sus derechos en relación con su padre natural, 

adquiriendo los derechos del cuila privado familiar del adrogante, así como los derechos de 

agnación y sucesión. 

Esta fonna de adopción no se relaciona con la mujer, en razón de que la misma 

no gozaba de derecho político alguno. Los impúberes también eran excluidos de este 

derecho. 

La gran importancia en el mundo político de esa sociedad, hacía del acto de 

adrogación un acto solemne en el que el magistrado presidente de los comicios hacía tres 

rogaciones al adrogado, al pueblo, y éste úllimo votaba una ley curiada previo jllfamento 

solemne del adrogado a renunciar a su culto privado. 

El padre de familia entraba en posesión a titulo de dueño de los bienes y 

personas que se hallaban sometidos al adrogado, que era inscrito en el censo ya no como 

padre de familia sino como hijo. 

En cuanto a 10'5 hijos nacidos en justae nuptiae, su adrogación fue pennitida en el 

derecho clásico sin ninguna restricción, pero el emperador Justiniano, hizo una excepción 

para los hijos naturales nacidos del concubinato, pues al mismo tiempo que prohibió 

adrogarlos, suprimió la legitimación por matrimonio subsecuente. 

J SOHM, RODOLFO, lnstltuclonet del dere(ho priudo romano. Traducido por Wen(eslao Roces, Edil. Panamerlnnlll 
GráDu, Mélico, 1975, p. 296. 
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En la adopción el adoptado era una persona sujeta a patria potestad y, por 

consigUIente. el pate!" familias tenía que dar su consentimiento para que su hijo fuese 

adoptado. 

Desde sus lIlicius la adopción se llevó a cabo mediante tres ventas ficticias que L'I 

¡mIel" l¿lI11ilias hacia del que se pretendía adoptar. vol\'iendo a adquirir la patria potestad 

des pues de las dos primeras ventas. pero cuando se realizaba la tercera venta perdía la 

patria potestad. Según las XII tablas, hecho lo anterior, el adoptante reclamaba como hijo 

suyo al adoptado. fungiendo como demandado el pater familias natural y al no defenderse. 

el magistrado aceptaba fundada la acción del adoptante en ese proceso, cuya consecuencia 

era la adopción. 

En la época de Justiniano, el proceso para la adopción fue más breve, bastaba 

con que ambos paler familias manifestaran su voluntad ante el magistrado. 

Ahora bien, se pedía como requisito esencial que el adoptante tuviera dieciocho 

años más que el adoptado, creándose los mismos impedimentos matrimoniales entre 

adoptante y adoptado existentes en la filiación natural. El derecho imperial solo pennitió la 

adopción a ancianos mayores de sesenta años, exigiendo que no tuvieran hijos legítimos 

para evitar perjuicios a éstos. 

Por último, cabe mencionar entre los efectos de la adopción, el hecho de que el 

adoptado cambiaba de familia adquiriendo el nombre del adoptante, sin embargo subsistía 

la cognación entre el adoptado y su familia de origen. 



12 

En un principio el adoptado salía de su familia natural, perdiendo la agnación 

respecto de la misma, lo cual traía como consecuencia que perdiera su derecho sucesorio; sí 

el adoptante emancipaba al adoptado, también perdía tal derecho con relación al adoptante, 

siendo por ello que posterionnente se le restituyeran además sus bienes. Si el padre 

adoptivo moría, el adoptado adquiría la cuarta parte de sus bienes. Cuando el adoptado 

llegaba a la pubertad, podía recuperar su antigua condición si así lo deseaba. 

Justiniano decidió que cuando el adoptante no era ascendiente del adoptado, éste 

no salia de su familia natural y solo adquiría el derecho de la sucesióu ab intestato de aquél; 

pero, si el adoptado era descendiente del adoptante, la adopción surtía sus anteriores 

efectos. Cuaudo el adoptado era emancipado por su adoptante, el pretor tomaba en cuenta 

en la sucesión el vínculo de sangre existente entre ambos, siendo esta la adoptio plena, y la 

primera fue llamada adoptio minus plena. 

Podemos ver en este breve reswnen histórico que en tiempos de los romanos esta 

institución tuvo dos diferentes fonnas, la adrogación y la adopción, así como sus efectos 

legales. Puedo asegurar que en aquellos tiempos, dichas instituciones tuvieron una gran 

importancia, tratando en todo momento de prolongar la existencia de la familia y el culto 

divino. 

1.2 DERECHO FRANCÉS 

En el derecho antiguo francés no se reguló la institución de la adopción por 

influjo del Derecho Canónico. Montero Duhalt dice: "Fue el Código de Napoleón el que la 

introdujo bajo la destacada influencia del entonces primer Cónsul que aspiraba a buscarse 
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descendencia por este medio", .1 De esta foruta se pretendió asegurar la sucesión de su 

dinastía o linaje imperial, dándose la adopción en base a un caso específico, pues el bien 

jurídico tutelado enm las pl'rsonas que 110 podían tener descendencia. 

Galindo Gadias nos menciona refiriéndose al código francés que: "El proyecto 

de Código (,i\'il, originalmente formulado por la comisión redactora, proponía ulla forma de 

adopción muy semejante a la adopción plena que se conoció en el derecho romano, en la 

Llllim8 etapa de su evolución. Contra la opinión del primer Cónsul y de Cambaceres, el 

Consejo de Estado modificó profundamente el proyecto de la comisión, integrando una 

especie de adopción muy parecida a la adoptio minus plena romana y limitó sus efectos, 

reduciéndolos a los siguientes: a) surge de ella un derecho a alimentos entre el adoptante y 

el adoptado, y b) da lugar a la vocación hereditaria entre quien adopta y quien es adoptado. 
, 

En el Derecho Francés la adopción se desarrolló en tres periodos históricos, esto 

es: 

1. Periodo Primitivo.- En francia, era poco frecuente la práctica de la adopción, 

llevándose a cabo solamente por inOuencia germánica o romana, pues no se encontraba en 

las costumbres francesas, siendo casi desconocida en el siglo XVIII. 

2. Periodo Post-revolucionario.- En el año de 1792 Rouger de Lavengerie pidió a 

la Asamblea la incorporación de la adopción en el Cuerpo General de Leyes Civiles de la 

Nación, siendo ésta aprobada por decreto. 

J MONTERO DUIIALT, SARA, Dcrt.'ch .. de familill. Edit. Porrúa, S.A., MéJ.ieo, .... ed, 1990, p. J2J. 
4 GALlNDO GAR.-IAS, INGNACIO, Dtrceho eh'U Edit. Porrilll, S.A., MéJ.ieo, 1994, p. 676. 
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A partir de entonces se practicaron numerosas adopciones sin una ley que lo 

reglamentara. Es el 25 de marzo de 1803 cuando se dictó una ley transitoria para regularla. 

3. Discusión y Sanción del Código de Napoleón.- Al iniciar Napoleón la obra del 

Código civil se contempló en él a la adopción. Se designó una comisión fonnada por 

miembros del Estado, tanto el cuerpo legislativo como el poder judicial, planteándose 

grandes polémicas sobre la conveniencia de la adopción. "Se redactaron numerosos 

proyectos y por fin, se aprobó uno que acompañado por una exposición de motivos 

redactada por Berlier, fue presentado al Cuerpo Legislativo, donde se renovaron las 

discusiones. Fue sancionado el 23 de marzo de 1803 yen el Código de Napoleón lleva el 

titulo VIII". ' 

Después de la sanción del Código de Napoleón quedaron consagrados algunos 

principios sobre la adopción, a saber: 

a) Era una imitación a la naturaleza, pues se decretó la prohibición de adoptar 

hijos a personas solteras. 

b) El adoptado entraba a formar parte de la familia adoptiva, pero conservaba 

lazos de unión con su familia natural. 

c) El adoptado tenía que estar en condiciones de poder prestar su 

consentimiento, ya que a la adopción se le consideró como un contrato, por lo cual, el 

adoptado debía ser mayor de edad. 

!I"ENqCLOfEDlA JUBIDICA OMEBA". Tumo I-A, Edil Drhkll, Edh:lón Argentina, Bueno1 Aires, 1979. 
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En el Código de Napoleón se reglamentaron tres f0I11135 de adopción a saber: 

1. La ordinaria.- Es la adopción camUflo 

2. La tc:-.tamcntaria.- Es la adopción que se le pennitió hacer al tutor olicioso, 

después de cinco mios de confetida la tutela y creyendo próxima su mucl1c, antes de que su 

pupilo ~lImpliera la mayoría de edad. 

3. La rClIluncratoria.- Destinada a premiar aclos de arrojo o valor. 

Los requisitos establecidos en dicho Có~igo en relación a la adopción son los 

siguientes: 

Para el Adoptante: 

l. Tener cincuenta años cumplidos. 

2. Tener quince años más que el adoptado 

3. No teneT<lescendientes legítimos en el momento de la adopción. 

4. Si era casado, contar con el consentimiento de su cónyuge. 

5. Haber dispensado cuidados no interrumpidos al adoptado durante su minoria 

de edad en un tiempo no menor de seis años. 

6. Gozar de buena reputación. 

Para el adoptado: 

l. Ser mayor de edad. Si era menor de veinticinco años terna que contar con la 

autorización de sus padres Y. en caso de rebasar esa edad, únicamente solicitar su consejo. 

2. La adopción tenía que celebrarse ante el juez de paz y ser confirmada por la 

justicia e inscrita, posteriormente, en el Registro Civil. 
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3. La comparecencia de las partes ante el juez competente tenía que ser personal 

o mediante un poder especial y auténtico, otorgado por las palies a persona diversa. La 

continnación ante la justicia constaba de dos palies, siendo simplemente una presentación 

de antecedentes y una resolución sobre los mismos; la primera parte se tramitaba en el 

tribunal civil, quien después de hacer el examen sobre las condiciones requeridas por la ley, 

daba lugar o no a la adopción; la segunda palie era ante el tribunal de apelación. 

Los efectos producidos, al conswnarse la adopción, eran los siguientes: 

l. El adoptado agregaba a su nombre el del adoptante. 

2. Nacía la obligación recíproca de prestación alimentaria entre adoptante y 

adoptado. 

3. El adoptado adquiría la condición de hijo legítimo y con derecho a heredar al 

adoptante aún cuando nacieran después de la adopción hijos legítimos de este último. 

4. Nacían impedimentos matrimoniales entre el adoptante y el adoptado, entre el 

adoptante y el cónyuge del adoptado, entre el adoptado y el cónyuge del adoptante, entre 

los hijos adoptivos y d~ una misma persona, entre el adoptado y los hijos legítimos del 

adoptante, y que nacieran después de la adopción y, entre el adoptante y los descendientes 

del adoptado. 

Con las disposiciones establecidas en el Código de Napoleón, el número de las 

adopciones era muy reducido; ya que los fines eran poco eficientes, practicándose como 

• I 
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fonna equivalente a la legitimación de hijos naturales. El anículo 346 del Código de 

Napoleón era de lIluclm dificultad. pues exigía el consentimiento por palle del adoptado y, 

por tanlo. su mayoría de edad, impidiendo la adopción de menores. 

La Primera Guerra l\'lundial provocó un crecimiento enonne de huérfanos, por 

ello fue Ilccesarin mejorar la ley. A parlir de la refonna del 19 de julio de 1923, 

compklada por la ley dd 2J de julio de 1925, fue posible en Francia la adopción de 

IlICllorCS. suprimiéndo:-.c las formas de adopción denominadas remuneratoria y 

te~tamcntaria: "Se introdujo la fónllula del Código Suizo sobre los "justos motivos" para la 

adopción y que ella fuera conveniente para el adoptado", (, 

1,3 DERECIlO ESPAÑOL 

En España es evidente la notoria influencia del derecho romano al incluir dentro 

de sus instituciones a la figura jurídica de la adopción. Como un antecedente de la 

legislación vigenle algunos estudiosos de la materia citan los textos legales del Fuero Real y 

las Siete Partidas, señalando al primero como el que introdujo la adopción en España, lo 

cual denota ampliamente la organización de su legislación. 

Para el derecho español, la adopción era, según lo define el autor Escriche, como 

"El aclo de prohijar o recibir como hijo propio con autoridad real o judicial a un individuo, 

aunque naturalmente lo sea de otro", " estableciéndose lazos de paternidad y filiación 

• Ihhh·m. 
7 ESCRIOIE DON. JOAQUíN, ()iccionnriu RnlUmulo tic IR U'l!iihlción l' Jurisprudcndn, Tumo 1, Etlit. Ci.rdeml~, 
!\1Cliw, 1')115. 
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civiles únicamehte entre dos personas, creando efectos de ley, con el fin de dar consuelo a 

personas que no tenían y que por algún motivo no podían tener hijos legítimos. 

Las reglas que estableció el mencionado ordenamiento para consumar la 

adopción eran: 

l. El adoptante debía ser varón y mayor de edad. 

2. El adoptante no debía tener hijos o nietos legítimos; los hijos naturales o 

adoptivos no hacían obstáculo para la adopción. 

DIFERENCIA ENTRE ADROGACIÓN Y ADOPCIÓN 

Se admitían las formas romanas de adopción, la adrogación y la adopción 

propiamente dicha, ya que según lo establecido se podía adoptar a quien se deseara, es 

decir, a un mayor o menor de edad y a un varón o a una mujer. 

Si tenía hijos posterionnente el adoptante, éstos tenían derecho a la masa 

patrimonial Y. por consiguiente, a la sucesión~ pennitiéndosele al adoptante testar en favor 

del adoptado lo que quisiera de sus bienes. 

En la adrogración era necesaria la intervención del Rey y en la adopción la del 

Alcalde Municipal. Se desprende, a semejanza de la adopción romana, que la primera 

sigui~ siendo considerada como una acto de mayor importancia, tanto por la personalidad 

que intervenía para sancionarla como por la que tenía el propio adoptado, y por establecer 
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palabras rituales al celebrarse el acto estableciéndose también la obligación de ayuda 

mÍltua. 

Los autores que hablan de la presencia de la adopción en la legislación espai10la 

cuentan que esta instilLH.:ión fue incluida en el siglo XIII en las instituciones que fomlaron 

el texto legal de las Sit:le P3I1idas de Alfonso X el sabio, donde se le reglamentó siguiendo 

los lineamientos de la adopción romana, presentándola bajo las dos 1'001135 de adopción 

tradicionales. reconociendo ambas con el nombre de "Prohijamiento". Según la ley, y como 

se citó con anterioridad, era recibir C0l110 hijo verdadero al de otro, conservando la 

distinción romana entre la familia civil natural y la adoptiva. 

En las Siete Partidas se estableció que la adopción se concedía a las personas 

aptas para engendrar con excepción de las que no podían hacerlo por enfermedad o 

accidente que no proviniera de causa congénita, permitiendo adoptar a los castrados con 

otorgamiento real al igual que a las mujeres, cuando habían perdido a su hijo en servicio del 

propio soberano, considerando que al que en forma natural no podía ser padre o hijo no 

podía serlo tampoco por adopción. El adoptante debía ser mayor de edad y tener cuando 

menos dieciocho años más que el adoptado, no tener descendiente legítimo al momento de 

verificarse la adopción y además debía gozar de buena reputación y situación económica. El 

adoptado podía ser hombre, mujer y mayor o menor de edad. Los siervos al igual que los 

esclavos, no podian ser adoptados, tampoco los huérfanos por no tener el consentimiento 

para ser adoptados y solo cuando eran menores de siete años. 

Los expósitos bajo la protección de las juntas municipales de Beneficencia 

podían ser adoptados mediante previo consentimiento de las mismas que era otorgado 

después de llevar a cabo una investigación al adoptante, conservando el derecho de revocar 
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su consentimiento cuando a juicio de ellas el adoptado no era tratado como si fuera hijo 

legítimo. También era revocado cuando sus progenitores aparecían y reclamaban la 

patemidad del expósito, siendo necesario que prometieran a dichas juntas que en lo futuro 

cuidarían mejor de él, se pusieran de acuerdo en cuanto al pago de los gastos hechos por el 

adoptante y que el adoptado consintiera en regresar con ellos si era mayor de siete años. 

Por la fOlma de consumarse, la adrogación continuó llevándose a cabo con 

otorgamiento real y la adopción con autorización judicial, pronunciándose las mismas 

palabras rituales que la costumbre había establecido dmante la vigencia del ordenamiento 

anterior y que dieron margen al principio de que la obligación de ayudarse, en caso de 

necesidad, era recíproca entre adoptante y adoptado. 

A semejanza de la adopción romana, cuando el adoptante en la adrogación, sin 

causa justa, emancipaba al adoptado debía restituirle a éste todos los bienes que había 

llevado a la adopción y además los frutos que hubiesen producido, así como la cuarta parte 

de los propios; en tanto que en la adopción, el adoptante tenía el derecho de emancipar al 

adoptado con o sin causa justa, pero con la obligación de devolverle únicamente sus bienes. 

Según se observa, a semejanza de lo establecido en el derecho romano, las 

partidas consideraron ambas hipótesis creadas por Justiniano para la adopción y que fueron 

conocidas bajo el nombre de "Adoptio plena y Minusplena", en las que en virtud de la 

primera el adoptado entraba bajo la potestad del adoptante cuando éste era ascendiente y 

con derecho a la sucesión de él y de sus demás familiares, en tanto que por la segunda, 

cuando el adoptante tenía la calidad de extraño el adoptado solo adquiria derechos sobre la 

sucesión legítima del adoptante, sin que dichos derechos se hicieran extensivos sobre la 

sucesión de los demás familiares y no adquiria la patria potestad el adoptante: es decir, por 
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la primera el adoptado adquiria calidad de hijo legítimo y en la segunda estaba bajo la 

guarda y custodia del adoptante sin que él tuviera la patria potestad sobre el adoptado, 

distinción que quiLá fue hecha de acuerdo al derecho natural, pero que se quedó 

establecido. debía tomarse en cucnta dentro de los efectos que la adopción generaba. 

Posteriormente a las Siete Partidas, la adopción pasó en la legislación española a 

formar palie de las instituciones del Código Civil de 10 de mayo de 1889, mismo que sigue 

vigente. mas antes de que esto sucediera la doctrina la hizo objeto de discusiones en pro y 

en con Ira, logrando finalmente el buen criterio imponerse. 

En conclusión algunos destacados civilistas españoles comentan sobre la 

adopción que se ha hecho bien al incluir ésta en el Código, puesto que tal institución tiene 

sus raíces en el derecho natural y que por poco que se lleve a cabo será siempre beneficia a 

la sociedad. A pesar de que la adopción sufrió un sin número de críticas en contra 

(adversas), encontró OJucho más beneficios que le valieron para que hasta la fecha fuera 

incluida en los ordenamientos legales de la materia. 

1.4 DERECHO MEXICANO 

En México, a la adopción en el siglo pasado se le dio poca atención por 

considerarla de mínima importancia. Don Justo Sierra en el primer Proyecto del Código 

Civil, la califica de institución inútil, fuera de nuestras costumbres. Consecuencia de ello, y 

como explicaremos más adelante, en un principio no se reglamentó dicha figura jurídica. 
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El 27 de Enero de 1857, se expidió la Ley Orgánica del Registro del Estado 

Civil, promulgada por el presidente Comonfort e integrada por cien artículos, refiriéndose 

en el tercero de ellos a la adopción y a la adrogación, menclonando que, "Hecha la 

adopción y la adrogación en la fanna legal y aprobada por la autoridad judicial competente, 

el adoptando debía presentarse con el adoptante ante el Oficial del Registro Civil, qnien 

asistido por dos testigos verificaba el registro, transcribiendo al libro la resolución judicial 

que autorizaba la adopción. 8 

La ley de Comonfort, aunque mostró ya una preocupación por nuestra figura 

jurídica, no se aplicó por haberse publicado la Constitución de 1857, instrumento jurídico 

que impidió que entrara en vigor aquella al establecer en su aJ1ículo quinto la separación 

entre el Estado y la Iglesia. 

Posterionnente, el presidente Juárez promulgó el 28 de julio de 1859 la Ley 

Orgánica del Registro Civil como órgano representativo del Estado. En la exposición de 

motivos, se mencionó que el registro ya no podía encomendarse a la Iglesia, pues ésta y el 

Estado deberían pemlanecer independientes. 

Esta ley consideró a la adopción como un acto de Estado Civil, disponiendo que 

"cuando un juez decidiese sobre la adopción, adrogación o reconocimiento de un menor, 

avisara al juez del Registro Civil para que inscribiera la Resolución en su protocolo. ' 

Las disposiciones del Código Civil de 1870 sustituyeron a aquellas leyes que, al 

iniciarse la reforma, fueron tomadas para regular el estado civil de las personas entre las 

que se encontraba la Ley del 28 de julio de 1859, que regulaba la adopción: "Sin mayores 

I SECRETARíA DE GOBERNACiÓN, "El Regiltm Ch'iI en México", México, 1982, p. JI. 
'Ibidem p. J7. 
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raZOnallllcntos se introdujo la adopción en nuestro Derecho Civil (arts. 220-236), 

institución que desde el proyecto del Código Civil de Justo SiCIT3 del ailo 1861, había sido 

desconocida por considerarla "enteramente inútil" y "del todo fuera de nuestras 

costumbres", por lo que la omitieron los códigos civiles de 1870 y 1884". 10 

Sin embargo. la adopción se reglamentó en la ley sobre Relaciones Familiares. 

pero no COIllO fuente de parentesco. existiendo solamente el de consanguinidad y el de 

afinidad. sin establect:r el de la adopción. 

La ley sobre relaciones familiares de 1917, entró en vigor el 11 de mayo de ese 

mismo alio. en la clIal se establecieron nuevos preceptos inspirados en ideas modemas. 

En el informe presentado por el primer jefe del Ejército Constitucionalista; don 

Venustiano Cananza, al Congreso Constituyente, expresó: "Pronto se expedirían leyes p.m~ 

establecer la familia "sobre bases mas racionales y justas", 

En lo referente a la patria potestad, se expresó la necesidad de refonnar las 

reglas establecidas para el ejercicio del derecho que tiene la prole de sus deberes naturales 

impuestos a los padres para con los hijos~ entre otras cosas, se conceptuó a la adopción en 

fonna l1Iuy especial, considerando en ella la libertad de afectos, teniendo como objeto un 

acto al altruista además de lícito, 

El autor Sánchez Medal menciona "Las emeo ",novaciones adoptadas en el 

ordenamiento legal en estud~o" fueron: 

.. SANCIIEZ MEDAL. RAMON, LI' grllntl"s camhi{)~ en el dench" de familia en Mhico. Edil, Porrú., S.A" Mélico, 2a. 
eJ., 1991, p. JO. 
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l. Matrimonio disoluble. 

2. Igualdad del hombre y la mujer en el matrimonio. 

3. Igualdad de nombre de todas las especies de hijos naturales. 

4. Introducción de la adopción. 

5. Sustitución del régimen legal de gananciales por el de separación de bienes. 11 

De lo anterior se desprende que la adopción fue una aportación del espíritu 

renovador de la Ley sobre Relaciones Familiares, plasmando dicha figura en su artículo 

220, en el cual se define como: "el acto legal por el cual una persona mayor de edad acepta 

a un menor como hijo, adquiriendo respecto de él todos los derechos que un padre tiene y 

contrayendo todas las responsabilidades que el mismo genera, respecto de la persona de un 

hijo uatural". 

"ADOPTANTES, DERECHOS DE LOS. 

La adopción concede a los adoptantes, respecto del menor adoptado, los 

derechos que tienen los padres con relación a la persona y bienes de los hijos, 

según lo establece el Artículo 395 del Código Civil del Distrito Federal, 

derechos de los cuales no pueden ser privados, sin haber sido oídos y 

vencidos en juicio, pues de lo contrario, se violan los artículos 14 y 16 

"lbitJcm. p. 28. 
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constitucionnlcs. Por tanto, si en el juicio instaurado por el padre del menor 

en contra de la madre, aquel obtu\o'o sentencia por la cual se condenó a esta a 

la entrega de dicho menor, esa sentencia no puede ejecutarse en perjuicio de 

los derechos tic los adopl~'"tes del mismo, que fueron extraños al juicio; sin 

(Iue importe que en el amparo promovido por la madre, coolfa la sentencia 

que h. cnndcnú a esta a la entrega de dicho menor, esa sentencia no puede 

ejecutarse en perjuicio de los derechos de los adoptantes del mismo, (ltlC 

fuerun c~trañ(Js al juicio; sin que importe que en el amparo promovido por la 

madre, contra la sentencia que la condenó a la entregu del menor, se hubiera 

negado la protección federal, porque la ejecutoria relativa, única y 

exclusivamente pudo referirse al caso sobre que verso la queja, esto es, a la 

sentencia reclamada, la cual no pudo afectar a los adoptantes del menor, que 

fueron extraños al juicio en que la misma fue pronunciada." II 

Por otro lado los aspectos incluidos por la ley mencionada en relación a la 

adopción, son como sigue: 

La persona mayor de edad y libre de matrimonio legítimo podía adoptar a un 

menor, fuese hombre o mujer (artículo 221). 

Los cónyuges podían adoptar, siempre que los dos estuvieran de acuerdo en 

tener al menor adoptado como hijo de ambos; pero si la mujer quería llevar a cabo la 

adopción por su exclusiva cuenta, tenía que contar con el penniso de su esposo, no 

oculTiendo lo mismo con el varón cuando éste quería realizar la adopción por su cuenta 

pues podía llevarla a cabo. (Artículo 222). Como se puede observar, existía una 

12 S.J.F. Quinta E¡loca. Tercera Sala. Tomo LXXVI, p. H116. 
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contradicción en cuanto al artículo 222 de la misma Ley de Relaciones Familiares ya que en 

su primera parte nos menciona (Iue si un matrimonio quería adoptar era indispensable que 

ambos consortes estuvieran de acuerdo y posteriollnente nos señala que si el varón por su 

exclusiva cuenta quería llevarla a cabo esto era posible. 

En cuanto al consentimiento de la adopción, de acuerdo al artículo 223 de la 

misma Ley en cuestión, debían manifestarla o intervenir: 

1. El niño de doce años cumplidos 

2. El que ejercía la patria potestad sobre el menor que se trataba de adoptar, o la 

madre cuando vivía con el menor y que éste la reconociera como tal y no hubiera quien 

ejerciera la patria potestad sobre el menor ni tutor que lo representara. 

3. El tutor del menor. 

4. El Juez del lugar de residencia del menor. 

En el supuesto que el tutor o el juez no consintieran, sin causa justificada, en la 

adopción, el gobernador del Distrito Federal o en su "caso el del territorio de la residencia 

del menor podían suplir y dar su consentimiento en su defecto. En cuanto a lo vertido es 

importante señalar el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

literalmente expresa: 

"ADOPClON FALTA DE CONSENTIMIENTO DE LOS QUE EJERCEN 

LA PATRIA POTESTAD. EFECTOS (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO), 

Requiriendo el artículo 223 de la Ley de Relaciones Familiares, de la 

entidad. para que la adopción tenga lugar, e.l consentimiento, entre otros, de 
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los que ejerzan sobre el menor ° menores la patria potestad, se sigue que, no 

habiendo ese consentimiento, la adopción así verificada es nula de pleno 

derecho. IlUesto que el orden de la familia se haya implicado. 

Amparo directo 50~7/56. Lázaro Argüello y Albina Gallegos de Argüello. 22 

tic marl.o de 1957. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Gabriel Garcín 

Hojas." IJ 

Toda aquella persona que deseaba adoptar a un menor, debía presentar UIl escrito 

ante el juez de primera instancia de la residencia del menor expresando su propósito de 

adoptar. adquiriendo todos los derechos y responsabilidades de padre. También debía ir 

suscritH la solicitud por la persona bajo cuya tutela o guarda y custodia se encontraba el 

menor. Hsí como por el mismo mellor si ya tenía doce años cumplidos. En el supuesto de 

que el juez o el Gobernador autorizaran la adopción, dicha constancia debía anexarse a la 

solicitud de adopción.' Al ser recibida por el juez la solicitud, citaba inmediatamente a la 

persona o personas que la suscribían, oyendo tanto a éstas como al Ministerio Público, 

decretando la aprobación o no de la adopción. Una vez que la adopción causaba ejecutoria 

quedaba consumada. El juez remitía copia de las diligencias al juez del registro civil, para 

que éste levantara el acta en el libro de reconocimiento, insertando literalmente dichas 

diligencias. 

Los efectos de la adopción que estableció la Ley de referencia fueron: 

aj. El adoptado tenía los derechos y obligaciones de hijo natural 

1\ S.J .• ·. Quinta E!loca. Tercera Sal.ll., Tomo CXXXI. p. 695. 
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b). El adoptante obtenía los derechos y obligaciones sobre el adoptado, como si 

se tratare de un hijo legítimo. 

Los anteriores efectos se limitaban única y exclusivamente a la persona del 

adoptante y adoptado; pero si al llevarse a cabo la adopción, el adoptante había manifestado 

que el adoptado era su hijo. éste era considerado como hijo natural reconocido. 

Para finalizar tencmos que a la abrogación de la adopción dejaba sin efecto 

alguno a esta última cuando la solicitaba quien la había hecho, siempre y cuando 

consintieran en ello las personas que otorgaron su consentimiento para efectuarla. El juez 

si lo consideraba conveniente para el menor, decretaba que la adopción quedara sin efecto. 

(Semejante acto restituia las cosas al mismo estado que tenían antes de verificarse la 

adopción). 

La Ley Sobre Relaciones Familiares tuvo el mérito de haber sido el primer 

cuerpo legal que reglamentó la adopción en el derecho civil mexicano, sin embargo, junto a 

ello, recogió también muchos defectos y lagunas que pueden advertirse de alguna forma en 

el desarrollo de la misma, y que no se pueden justificar en atención a que los antecedentes 

de la figura que se pretendía introducir en nuestra legislación, ya podían encontrarse en los 

albores del Derecho Romano, pudiendo los legisladores retomar dicho cuerpo legal, 

siguiendo el rastro en el Derecho Francés, o en el mismo Derecho Español, y aún cuando 

fue introducida por vez primera en la legislación del D.F; la novedad fue, irónicamente, su 

introducción más no su reglamentación integrando innovaciones útiles; hubo omisiones que 

no debieron existir, mismas que de alguna fonna fueron percibidas por el legislador dando 

paso, en el año de 1928, a lo que es el código civil vigente mismo que entro en vigor ello 

de octubre de 1932. 



CAPÍTULO SEGUNDO 

LINEAMIENTOS GENERALES 
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2.1 CONCEPTO DEADOPCION 

Una vez que hemos hecho referencia a los principales países o civilizaciones que 

se ocuparon de W18 fonna más seria de nuestra figura jurídica en estudio y por ende 

tcnemos un panorama general. Es imprescindible dar un concepto del ténnino adopción y 

toda vez que nuestra legislación actual, no nos la da, solamente nos señala quienes pueden 

adoptar y quienes pueden ser adoptados, los requisitos que se deben cumplir para qne la 

adopción se consume, el procedimiento a seguir y sus efectos, es por ello que debernos 

tomar en consideración a algunos destacados doctrinarios en la materia y así tenemos que: 

La palabra adopción deriva del latín "ad" "optare" que el maestro Antonio de 

Ibarrola, nos señala: que significa desear, (acción de adoptar o prohijar). Al respecto el 

mismo autor nos indica: "La adopción consiste en incorporar a una persona extraña en el 

seno de una familia: 14 

Para Manuel Chávez Asencio la adopción " ... es aquella institución por virtud de 

la cual se establecen entre dos personas extrañas relaciones civiles de paternidad y filiación 

semejantes a las que tienen lugar en la filiación legítima." 15 

Por lo que la adopción crea una relación de paternidad respecto de un extraño 

donde la naturaleza no la ha establecido, sino tratando de imitarla aunque en nuestro 

derecho la adopción simple tiene efectos limitados, porque el vínculo jurídico queda 

establecido exclusivamente entre el adoptante y el adoptado, pennaneciendo este último 

extraño a la familia del adoptante. 

I~ DE IBARROLA, ANTONIO, Derecho de familia. Edil. Pornia, S.A, Mhico, 4" ed. 1993, p. 433. 
IS CHAVEZASENCIO, MANUEL F., La familia en el derecho, Edil. Pornia, S.A; Mélico, 1987, p. 189. 
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El profesor Ignacio Oalindo Oarfias señala: "por la adopción una persona mayor 

de 25 anos, por propia declaración de voluntad y previa la aprobación judicial, crea un 

vínculo de filiación, con UII menor de edad o un incapacitado". 16 Como puede apreciarse el 

aulor en referencia seílala algunas características que debe reunir la persona que pretende 

adoptar. C0ll10 lo C~ el (llIe debe tener 25 años de edad o mas y en cuanto al individuo que 

se pretende <Idoplar, nos dice {llIC debe ser menor de edad o un mayor incapacitado, también 

mCIH:lOllil que el que plclcllda adoptar lo hace por declaración de voluntad y previa 

aplOhación judicial. creando un vínculo de filiación, sin embargo. siento que olvidó en su 

concepto. el consentimiento que deben otorgar al respecto las personas y autoridades 

estahlecidas en el miículo 397 del Código Civil, para el Distrito Federal, asimismo, habrá 

'-Iue tener presente la resolución que a continuación transcribimos: 

.. ADOPCION. DEBE ESCUCHARSE EN EL PROCEDIMIENTO A LA 

PERSONA QUE HAYA ACOGIDO AL MENOR. En atención a que la 

quejosa haJenido bajo su cuidado a la menor desde que contrajo matrimonio 

con quien faUeciera posteriormente, y no obstante que el artículo 397 del 

Código Civil no contempla entre quiénes deben consentir en la adopción, 

quién lo haya acogido y lo trate como hijo, se estima suficientemente 

justificado su interés jurídico con las diligencia. de adopción en donde los 

promoventes reconocen que se encuentra bajo su cuidado; y además se 

estima que el artículo 492 del propio código, establece que la ley coloca a lo. 

expósito. bajo la tutela de la persona que lo. haya acogido, quien tendria la. 

obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los demás tutores y 

que tal precepto coloca a la quejosa en dicho supuesto con respecto a la 

menor, por lo que debió ser escuchada en el procedimiento de adopción. 

lt. GALlNDO GARFIAS, IGNACIO, ~rec:ho c:h'lI. Edil. Porrú .. s.A., Mhlro, 1994, p. 674. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

CUARTO CIRCUITO. Amparo en revisión 3117/86. Aurora Barbosa Garza 

Viuda de González. 12 de marzo de 1987. Unanimidad de volos. Ponenle: 

I;'elipe Gorda Cárdenas." 11 

Además, el Doctor Ignacio Galindo Garfias omite algunas otras características 

que debe reunir el adoptante como lo es el que sea diecisiete años mayor de edad en 

relación con el adoptado, que tenga solvencia económica para proveer a la subsistencia, la 

educación y el cuidado del posible adoptado; acreditando además que la adopción es 

benéfica para el posible adoptado, y que demuestre que es persona apta para adoptar, según 

lo establece el artículo 390 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

Por su parte, la profesora Sara Montero Duhalt señala que la adopción: "Es la 

relación jurídica de filiación creada por el derecho, entre dos personas que no son 

biológicamente, ni por afinidad, progenitor (padre o madre) e hijo. " 

Tomando en consideración el concepto anterior, tenemos que la adopción es una 

inslitución que tiene interés por el adoptado y que además es una acto juridico en el que 

fluyen varias voluntades; la del adoptante, la de los representantes legales del adoptado (ya 

que en todos los casos se trata de incapaces de ejercicio); la de los representantes de las 

instituciones de asistencia social que hubieren acogido al menor o al incapacitado que se 

pretenda adoptar; así lo establece el artículo 397 del Código Civil, y en ocasiones también 

es necesario el consentimiento de la persona que se pretende adoptar (en nuestra legislación 

vigente cuando es mayor de doce años y en el caso de incapacitado será necesario su 

consentimiento siempre y cuando fuere posible la expresión indubitable de su voluntad). 

l' S.J.F. Sél)tima Elloca, Tribunales Cole~illdo de Circuito, Tomo 217·228. ~xlll Parte, p. 33. 
I~ MONTERO OUHALT, SARA, Derecho de familia EdiL Porrúa, s.A., Médco, 4-ed 1990. p. 320. 
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Por último, también se requiere del consentimiento de la autoridad facultada para resolv!.!l 

el asunto, misma que tiene la última palabra en el proceso de adopción. 

La l:unjullción dc estas voluntades viene a consumar en caso de proceder una 

rcladón Jurídica de parentesco dando paso a la figura de la adopción propiamente dicha 

cOllvirticndola. así. en un acto jurídico plurilateral de carácter mixto con efectos 

particulares e intcrcs público. 

Para fin,llizar tenemos que el profesor Rafael RojinaVillcgas coincide en su 

definición con la profesora Sara Montero Duhalt y con algunos otros autores al señalar el 

primero que la adopción es un acto jurídico mixto en el que intervienen las voluntades de 

los particulares y del Estado, creando un vínculo de parentesco. 

Debo hacer hincapié en que algunos doctrinarios consideran a la adopción como 

un con Ira 10, pero no cQincido con esle punlo de visla ya que el adoplanle y el adoptado no 

fijan libremente las cláusulas del mismo, sino que deben sujetarse a lo que específicamente 

la Ley seiiala en maleria de adopción, y mucho menos son ellos quienes deciden la 

resolución final ya que siempre será el Estado a través de la sentencia que dicte el juez de 

lo familiar y 'Iue muchas veces a pesar de que se delennine como benéfica, por arbitrio de 

algunos jueces la adopción in apropiadamente se niega peljudicando principalmente al 

menor. Al efecto, es conveniente tener presente el siguiente criterio: 

"ADOPCION. LA SOLA VOLUNTAD DE LAS PARTES NO LA 

CONSTITLJYE.-(LEGISLACION DEL ESTADO DE ZACATECAS). 

Aun cuando se manifiesta la voluntad para adoptar a una persona, ello no 

basta para que legalmente exista adopción, ya que ésta, sólo puede realizarse 
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ante autoridad judicial, y no para mera voluntad de los adoptantes, puesto 

que el juez debe vigilar que éstos cumplan con los diversos requisitos que la 

ley establece para que proceda la adopción, uno de ellos la diferencia de edad 

a que se refiere el artículo 352 del Código Familiar, y sobre todo, recabar el 

consentimiento de quienes ejercen la patria potestad de la adoptada. Por ello, 

aún cuando exista una adopción de hecho, sin embargo, no debe perderse de 

,'ista que esta filiación 1 •.• 1 se constituye, y surte sus efectos legales, sólo a 

virtud de declaración judicial, emanada del procedimiento y con los 

requisitos exigidos por la ley. 

PRIMER TRIBUNAL. COL.EGIADO DEL. NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 99/90. Ma. del Refugio Cabral Estrada. 19 de abril de 

1990. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Ballazar Alvear. Secretario: 

Guillermo Salazar Trejo." 19 

Puedo concluir desde mi particular punto de vista que de las definiciones 

vertidas con anterioridad coincido, principalmente, con los dos últimos autores ya que no se 

le puede considerar a la adopción como un contrato por las razones ya señaladas. 

2.2 BIEN JURIDlCO TUTEL.ADO EN L.A ADOPCION 

Con la adopción el Estado pretende cumplir una función social de protección a 

los menores e incapacitados desamparados, en razón a que, al reglamentaria, también trate 

19 S.J.F., Octna Epoca. Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo V, Segunda Parte -1. p. SO. 
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de lograr en la mejor y mayor fonna posible, que esta institución jurídica sea favorable en 

todos los aspectos. siempre en beneficio del posible adoptado. 

Así pues, cntre los requisitos que la legislación exige a la persona que pretende 

adoptar. se cstablcce que tenga medios bastantes para proveer a la subsistencia. la 

educación)' el cuidado de la persona que trata de adoptarse como hijo propio. 

r",lanllel Chi\Vcz Asencio menciona al respecto; que no basta que se ofrezca una 

situación económica suficiente, se requiere un conju!110 de valores, pues se trata de iniciar 

una relación jurídica familiar, la cual exige valores morales en las personas que tratan de 

d '" a optar. 

En este sentido, el ordenamiento civil exige que el adoptado sea persona apta y 

adecuada para adoptar (artículo 390, fracción 111). 

La adopción debe ser benéfica para quien se trata de adoptar. Por consiguiente, 

deben analizarse todas las circunstancias personales, económicas y sociales de quienes 

vayan a adoptar. Lo anterior, para estar en aptitud de opinar sobre el beneficio de la 

adopción respecto del menor o incapacitado que se pretenda adoptar. Al respecto cabe citar 

la siguiente resolución: 

"ADOPCION. SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 

TRATANDOSE DE (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA), 

Aun cuando ni el juez ni la Sala responsable precisen las razones por las 

cuales la adopción es benéfica para el menor que pretende adoptarse. de 

2" CI-IAVI<.:Z ASENClO, F. MANUEL, 01). cir..I', 227. 
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todas maneras, supliendo la deficiencia de la queja en términos de los 

artículos 107 constitucional, fracción 11, párrafo tercero, y 76 de la Ley de 

Amparo, deben examinarse las pruebas aportadas al juicio, y si del examen 

de las mismas se advierte que la adopción es benéfica para dicho menor, 

procede declarar infundado el concepto de violación hecho valer a ese 

)"especto y negar la protección solicitada, ya que por tratarse de un juicio de 

amparo (Iue versa sobre una cuestión de adopción en donde se afectan 

intereses de menores, aunque estos últimos no figuren precisamente como 

quejosos, en una adecuada interpretación del citado artículo 76 de la Ley de 

Amparo, los tribunales están obligados. suplir l. deficiencia de l. queja y 

examinar las pruebas aportadas al juicio para determinar si se satisfacen los 

requisitos que establece el artículo 20, fracción 111, de la Ley de Adopción 

del Estado de Puebla, y a decidir, por tanto, si dicha adopción representa un 

beneficio para el menor. 

Amparo directo 8456/81. Genoveva León Llerandi. 16 de marzo de 1983. 

Mayoría de 3 votos. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Disidente: Jorge Olivera 

Toro." 11 

En la adopción, el bien jurídico tutelado es la persona del menor o del 

incapacitado que se pretende adoptar, ya que con la misma se procura el bienestar, la 

protección y seguridad de dicha persona, creándose la instrumentación noonativa necesaria 

para lograr tal objetivo. sin el cual es imposible jurídicamente llevarla a cabo. Al respecto 

es interesante citar el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

a continuación se transcribe: 

~I S.J.F. Séptima Epoca. Ten::era Sala, Tomo 169-174, Cuarta Parte, p. 10. 
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Si el adoptado es mayor de doce años tendrá que dar su consentimiento en 

cuanto a la adopción. En el caso de incapacitado, será necesario su consentimiento, cuando 

fuere posible la manifestación indubitable de su voluntad. El Juez de lo familiar tendrá la 

facultad de autorizar o no la adopción. 

Las disposiciones legales sobre la materia son claras y tajantes que ciertamente, 

no dan cabida a la tesis contractualista (clásica) y en consecuencia ésta no encuentra la 

mellor justificación, por lo que resulta ilógico que haya quien la acepte. 

Esta corriente ideológica moderna representa considerándola como una 

institución de patronato con sentido genérico de protección y asistencia humana, en el 

derecho moderno, un aspecto social que se funda en la necesidad de lograr en la mejor 

manera posible, mediante el esfuerzo de los particulares y el Estado, la protección y amparo 

del menor en el hogar del adoptante. 

Los hermanos Mazeaud "afirman que la adopción es un acto de naturaleza mixta, 

un acto voluntario bilateral y un acto judicial a la vez". 24 

2.4 CLASES DE ADOPCIÓN 

T amando en consideración principalmente a aquellas civilizaciones o países que 

al correr de los años han contemplado de una forma más seria y objetiva a la adopción han 

surgido también diversas denominaciones a las clases de adopción entre las cuales tenemos 

a la que los romanos llamaron adopción plena y adopción minus-plena, 10 que algunos otros 

llamaron adopción plena y adopción semi-plena y principalmente en el Continente 

~~ Citados por GALlNDO GARFIAS IGNACIO, Derecho eh'iI. Edit. Pornía. S.A .• MéIlco. 13" ed. 1994, p. 548. 
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Americano se le conoce como adopción Plena y adopción Simple, siendo estas últimas 

denominaciones de nuestro principal interés; pues es ahí, donde nuestro derecho mexicano 

legisló en materia de adopción y así tenemos que existen principalmente dos clases de 

adopción en nuestro Derecho Positivo Mexicano, la adopción Plena y la adopción Simple, 

de las cuales haremos referencia en primer lugar a la plena por ser la que en los úUimos 

tiempos se ha venido incorporando a nuestra legislación en el Código sustantivo de la 

materia en el capitulo V, sección tercera, altÍculo 410, incisos A, 13, e, D y F únicamente 

para el Distrito Federal, ya que aún no se contempla en todos los ordenamientos civiles de 

la República Mexicana. 

1. ADOPCIÓN PLENA.- Reconocida en Europa por países tales como Francia 

y España, solo por mencionar algWlos~ a pesar de que en el primero de ellos es 

incorrectamente conocida como legitimación adoptiva y no como correctamente se le 

conoce en nuestro derecho. (adopción plena) y en América Latina como es el caso de 

Colombia, pero independientemente de su denominación esta institución responde según 

algunos destacados doctrinarios en la materia, verdaderamente a los intereses de aquellas 

personas que optan por incorporar a su familia a un menor de edad o incapacitado Y. por 

otro lado, a la protección efeclÍva de los infantes. En esta clase de adopción se introduce a 

un extraño como miembro auténtico de una familia. Fue esta clase de adopción la primera 

que surgió en las costumbres y regulaciones de las civilizaciones más antiguas y, con 

posterioridad, bajo el imperio de Justiniano coincidieron las dos fonnas conocidas en 

materia de adopción en el mundo moderno. la adopción simple y la adopción plena. Salvo 

algunas excepciones, es la figura de la adopción del derecho romano en la época de 

Justiniano la que actualmente predomina en nuestro Derecho Positivo. 
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Di:-,clL'pando ('11 los requisitos para llevar a cabo la adopción plena. las 

kgi~la¡,:ionc~ son sellll'.Ianle~ en cuanto a los erectos que ella produce. los cuales son: 

a) In¡;orporar al adnptado de manera total a la familia del o los adoptantes. 

h) Bcncliciar ét los menores e incapacitados desamparados. 

La adopción ha sido creada en las legislaciones que la regulan con la doble 

finalidad de beneficiar a los s.:res desamparados otorgándoles la condición óptima, para el 

desarrollo annónico de la personalidad humana, brindándoles un hogar, una familia y, por 

otro. lado otorga la satisfacción a los intereses paternales de las personas a quienes por 

alguna razón les ha sido negada la propia descendencia. 

La adopción plena extingue lazos de parentesco preexistentes entre el adoptado y 

su familia de OI;gcn, compartiéndose la patria potestad cuando uno de los cónyuges adopta 

al hijo del otro, extendiendo sus consecuencias de derecho a todos los componentes del 

grupo ramiliar del adoptante, debiendo llevar los apellidos del o los adoptantes y en el 

supuesto de que el adoptante esté casado con alguno de los padres del adoptado no se 

extinguen los derechos y obligaciones que surjan de la filiación consanguínea; además para 

que la adopción pueda llevarse a cabo debe consentir por lo menos uno de los progenitores 

del posible adoptado, excepto que, haya de por medio declaración judicial de abandono: 

siendo esta clase de adopción la única que protege al adoptado ocultando los antecedentes 

de su familia de origen; salvo tres supuestos: 
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l.. Que se presuma que contraerá matrimonio con algún consanguíneo. 

2.· Solo podrán darle a conocer los antecedentes de su familia natural si es 

mayor de edad, y 

3.- Que siendo menor de edad consientan sus padres adoptivos. Además en esta 

clase de adopción existe la prohibición de adoptar en el supuesto de que se compruebe que 

e.xiste algún vínculo de parentesco consanguíneo con el menor o incapaz que se pretenda 

adoptar. 

Para concluir, puedo decir que la adopción plena es irrevocable equiparándose el 

adoptado a hijo consanguíneo. 

2. ADOPCIÓN SIMPLE.- Esta clase de adopción era la única reconocida y 

regulada por nuestro Derecho Positivo. Ella crea únicamente vínculos jurídicos entre el 

adoptante y el adoptado, el parentesco que surge es estrictamente entre estas dos personas, 

no crea vínculos de familia entre el adoptado y la familia del adoptante, no crea derechos de 

familia sobre el adoptado; solamente con el adoptante, y tampoco extingue los lazos 

sanguíneos entre el adoptado con su familia de origen. Al efecto téngase presente el 

siguiente criterio de nuestros tribunales: "NOMBRE, EFECTOS DE LA ADOPCIÓN 

EN EL. La adopción crea una parentesco fictício entre las personas del adoptante y la 

del adoptado, que imita imperfectamente el parentesco natural, y que no es bastante 

para destruir los lazos de filiación que el adoptando tiene por su nacimiento, conforme 

lo indica el artículo 403 del Código Civil. Consecuentemente, el parentesco ficticio que 

crea la adopción, se superpone a los lazos de filiación natural, sin substituirlos. Lo 

anterior sirve a la doctrina y a varias legislaciones, pora concluir que al nombre del 
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adoptado se agregue el patronímico del adoplal1te, como signo objetivo del parentesco 

que elltre ellos c\iste. Amparo civil directo 6758/51. Ramírez la verde Víctor. 22 de 

octubre de 1954. l'i1ayoría de cuatro votos. Relator: Hilario MediDa. Disidente: Gabriel 

García Ruj:lS.~,2~ 

L.a adopcu'm simple hace surgir una relación de parentesco civil que crea una 

relación jurídica entre adoptante y aooptado, excluyendo a éste del resto del núcleo familiar 

del adoptante. 

Esta clase de adopción crea vínculos jurídicos solamente, ya que como se 

mencionó con anterioridad no incorpora realmente al adoptado a una familia en si; sino que 

simplemente le crea vínculos con el adoptante, por medio de ciertos requisitos de fondo y 

f0I1113 que se derivan de la naturaleza jurídica de la misma institución, argumentándose que 

es un acto jurídico porque manifiesta la voluntad que va a producir consecuencias jurídicas, 

siendo un acto plurilateral en el que intervienen más de dos voluntades. Es un acto mixto 

porque intervienen tanto sujetos particulares como representantes del Estado, solemne 

porque requiere de las fOlmalidades procesales señaladas en el Código de Procedimientos 

Civiles, y constitutivo ya que hace surgir la filiación de parte del adoptado hacia el 

adoptante, dando lugar en su caso, a la patria potestad derivada de la filiación. Puedo decir 

que crea vínculos jurídicos" entre adoptante y adoptado, ya que éste queda separado de la 

~"' s.J ... ·. Quillla [poca, "h'!'Cl"ra Sala, 'romo CXXII, 11. 488, 



44 

patria potestad de su familia natural. El adoptado tendrá los mismos derechos y 

obligaciones que tiene un hijo como el de llevar el nombre. 2
(. 

El vínculo de la adopción puede tcnninar en vida de los sujetos, ésta es una 

característica de la adopción simple y se distingue tajantemente de la filiación 

consanguínea, en que esta última una vez que surge con el nacimiento dCllh"O o fuera del 

matrimonio o con la adopción plena es inextinguible: se es padre, madre o hijo para 

sIempre. 

A manera de resumen se puede decir que ambas formas de adopción -plena y 

simple- vienen a cumplir y a solucionar la prolongación de la estirpe familiar que por 

alguna circunstancia la naturaleza pudo haber negado a algunas personas, beneficiando en 

la mayoría de las veces tanto al adoptante como al adoptado. Si alguna u otra forma de 

adoptar es más ventajosa o conveniente, me reservo el derecho de opinar, por no ser el 

~6 "NOMBRE. MODIFICACiÓN DEL. En principio el nombre es inmutable; principio que !le halla 
atemperado por la! elC:epciones que la ley e:s.pruamente detennina, tales como 10lI caso! de adopción, de 
legitimación de hijo!! naturale!! y de ruonocimientos de hijo! nacidos fuera de matrimonio. En todos estos CÜ!!O!!, 
eJ.prt!lulmenle permitidos por la ley t el nombre de la persona puede ser modificado. Pero aparte de los casos de 
excelteión de modificación de nombre, a que se acaba de hacer alusión, también !le hallan los casos 
excepcionülc!! a que se rt!fiere la fracción 1 del articulo 135 del Código Ch'iI del Distrito y Territori()~ Federalc!l, 
caso!! cn lo!! que, por permitirlo la ley exprt!!!amente el Dombrt! puede ser rutificado; pero igualmente se 
Ilermite. por aplicación de la fracción 11 del millmo pruepto,la modificación del nombre por ,oía principal. toda 
'"C"L 'lue en forma eXl,resa admite la "enmienda, cuando se mllcila nriar algún nombre u otra cirtun!ilancill. 
sea esencial o accidental". Como puede apruiarse, el interesado, IJOr alllicación de esta última fracción, I,uelle 
'"ariar !iU nombre en forma esencial o accidental; mas siempre que aduzca razone! fundadas, lIUficientemenle 
lógicas, acelltables Y serias, con absoluta exclusión de todos los casos en que el moth"o determinante sea inmoral, 
arbitrario o caprichoso, contra lu buena!i costumbrt!s y con ma)"or rll1.Ón, si se trata de un molÍ\"o delicluo!«). 
Por tal motim. la rectificación no procede cuando no se trata de corregir un nombre sino que se tiende al 
desconocimiento de la Ilaternidad de un menor, lo cual no constilu)"e UDIl simllle rt.'CtificaciÓn del acta de 
nacimiento, sino de5Conocer al menor su condicilm de hijo de matrimonio. Amparo directo 2178159. 8ertha 
Amarillas de OroLCo. 6 de enero de 1960. 5 '"otos. Ponente: Mariano Ramíre:t. VáLquC",~ AmlJaro directo 
4669/~7. Aurorll Quiro:t. y Pa!!Cal. 9 de abril de 1958. Unanimidad de 4 ,"otos. Ponente: Alfonso GUl.mán Ne)"ra. 
Amlulro directo 4667/57. Maria Consuelo Quiro.l Pascal. 16 de Julio de 1958. Unanimidlld de 4 ,"olas. Ponente: 
Gabriel Garda Rojas." 
S.J.F. Sexta EI)()Ca, Tercera Sala, Tomo XXXI, Cuarta Sala. 1), 76. 
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punto IIH:dul¿u" de IHlc~tro tcma de tesis y sí puedo decir que hasta hoy la adopción simple 

es la reconocida en la mayoría de las legislaciones civiles en Iluestro país. 

I~n cuanto al procedimiento se relicre. la adopción deja mucho que desear, pues 

oll.:ho trillllitc. por regla gl!llcral es demasiado engorroso y desde mi muy pal1icular punto de 

\ iSla lento. en atenciún a la cantidad de requisitos exigidos por la ley de la materia y aun 

IlH1S en la forma el1 que las autoridades los llevan a cabo en el Distrito Federal. 

2.5 REQIIISITOS DE PROCEDENCIA DE LA ADOPCIÓN 

En cuanto a los requisitos de procedencia de la adopción, así de la simple como 

de la plena. éstos se encuentran consagrados en el Código Civil para el Distrito Federal 

vigente. en el Libro Primero de las Personas, Título Séptimo ( de la paternidad y filiación), 

Capítulo Qninto de la adopción del a.1ículo 390 al 397, en la sección primera, denominada 

"disposiciones generales" los cuales desglosaré más adelante de una fonna clara y concisa 

para su mejor discemimiento; pero no sin soslayar que una vez consumada la adopción 

tendrá valor pleno en todas las entidades federativas de la república mexicana, aunque 

hubiere disposiciones en contrario en las leyes civiles. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación manifiesta: 

"ADOPCIÓN. 

La fracción IV del artículo 121 constitucional, estatuye que los actos del 

estado civil, ajustados a las leyes de una de las Entidades Federativas, 

tendrán valor en las demás, aun cuando hubiere disposiciones en contrario 

en las Leyes locales, puesto que no pueden prevalecer contra la Constitución 
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Federal: de modo que si se lleva a cabo la adopción de un individuo, 

conforme a las leyes de un Estado, dicha adopción produce sus efectos 

jurídicos en los demás Estados, sin que pueda decirse que se pretende hacer 

obligatoria en ellos, la ley de aquel en donde la adopción se verificó, dándole 

efectos extraterritoriales, sino que solamente se deducen de dicha adopción, 

los derechos inherentes a un acto de estado civil, verificado conforme a la 

ley; tanto más, si dicho acto, aunque no aparezca re~lamentado en otro 

Estado, tampoco aparece prohibido expresamente. 

Gareía Gelasio.- 16 de abril de 1934.,,27 

El Articulo 390 del Código Civil para el Distrito Federal establece: 

El mayor de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus 

derechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aun cuando 

éste sea mayor de edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete años más 

que el adoptado y que acredite además: 

1. Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la educación y 

el cuidado de la persona que trata de adoptarse, como hijo propio, según las 

circunstancias de la persona que trata de adoptar; 

11. Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse, 

atendiendo al interés superior de la misma, y 

111. Que el adoptante es persona apta y adecuada para adoptar. 

2' S.J.F. Quin.a Epoca, Tertera Sala. Tomo XL, p. J452. 
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Cuando circunstanchls eSllcciales lo aconsejen, el juez puede autorizar !a 

adopción de dos o más incapacitados o de menores e incapncitados simultáneamente. 

El Artículu 391 del mismo ordenamiento jurídico dispone: 

hEI nmrido y la mujer podrán adoptar, cuando los dos estén conformes en 

considerar al adoptudo como hijo )' aunque sólo uno de los cónyuges cumpla 

el requisito de al edud a que se refiere el artículo anterior, pero siempre y 

cuando la diferencia de edad entre cualquiera de los adoptantes y el 

adoptado sea de diecisiete años cuando menos". 

Haciendo una interpretación de estos artículos tenemos que los requisitos para el 

adoptante son los siguientes: 

1. Persona lisica única o en matrimonio. 

2. Mayor de veinticinco años. 

3. En pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

4. Diecisiete años de diferencia con el adoptado cuando menos, en virtud de que 

la adopción ha de representar una semejanza de la patemidad biológica. 

S. Que tenga medios bastantes para proveer a la subsistencia, la educación y el 

cuidado de la persona que trata de adoptarse como hijo propio, según las 

circunstancias de la persona que trata de adoptar. 

6. Que sea una persona apta y adecuada para adoptar. 

7. La adopción debe hacerse respecto de un menor o un mayor de edad 

incapacitado, 
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Con el propósito de hacer aún más explícito el tcma, me vaya pennitir hacer 

énfasis de cada uno de los puntos vertidos anleriomlente. 

Así tenemos que respecto al primero de los requisitos para que se pueda ejecutar 

el acto de adopción, se necesita forzosamente que el adoptante sea una persona fisica, ya 

que en nuestra legislación las personas morales 110 poseen facultad para adoptar. La persona 

puede ser sohera; pero también se pennite la adopción de un menor de edad o incapacitado, 

por personas que se encuentren unidas en matrimonio, siempre que el marido y la mujer 

estén cOllfonnes en considerar al adoptado como hijo propio, siendo suficiente que sólo uno 

de los cónyuges cumpla el requisito de la edad. 

En conclusión es evidente que sólo la persona tisica por su propia naturaleza 

posee facuhades para brindar al adoptado las atenciones, los cuidados, la protección y el 

amor que necesita. 

Por lo que respecta al segundo de los requisitos en cuestión, o sea a la edad, al 

mencionar el Código que el posible adoptante debe ser mayor de veinticinco años, éste 

requisito desde mi particular punto de vista, me parece discorde con la realidad, ya que si 

consideramos las estadísticas realizadas en las diversas casas cuna del Distrito Federal y, de 

los adoptantes llevadas ~ la práctica en los juzgados competentes, observaremos que en la 

práctica existen muy esporádicamente personas de 26, 27, 28, 29 ó 30 años que quieran 

adoptar; por el contrario las personas que realizan adopciones en su gran mayoría tienen un 

promedio de 35 lUios; me parece que personas de esta edad son ideales ya que son más 

conscientes de todos sus actos y mucho más responsables, además pienso que por ello 
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debería aumentar la edad para poder adoptar, por lo Illenos CInCO años más de la 

establecida, por el Código Civil para el Distrito Federal. 

Con Icspecto <11 tercer requisito se menciona que el adoptante debc gozar de 

pleno ejercicio de sus dcrct.:hos civiles. Al respecto puedo decir que si gozamos de nuestros 

deredlOs civiles esto IIOS puede indicar, aunque no siempre es así, que hemos tcnido una 

fonna honesta de \¡vir, pues la autoridad judicial no la ha suspendido. 

En cuanto al cstado político del adoptante, éste puede ser mexicano o extranjero. 

En el caso de los extrmüeros, nuestro Código Civil distingue, para efectos de adopción 

entre los que tienen residencia habitual fuera del territorio nacional, y los que tienen 

residencia nennanente dentro de nuestro territorio nacional. Si la adopción es promovida 

por ciudadanos extranjeros, con residencia fuera de nuestro territorio, se habla, de adopción 

intemacional. y al misma tiene por objeto incorporar a una familia, a un menor que no 

puede encontrar una familia en su propio país de origen. Esta clase de adopción se rige por 

los tratados intemacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y. en lo 

conducente, por las disposiciones del Código Civil, y siempre será plena. En cambio, si la 

adopción es promovida por ciudadanos extranjeros con residencia permanente en nuestro 

tenitorio, se habla de adopción por extranjeros, misma que se rige por las disposiciones del 

Código CiviL 

Es oportuno destacar que actualmente el posible adoptado que posee la 

nacionalidad mexicana y que es adoptado en fonna internacional, no pierde por ese hechC' 

su nacionalidad de origen, según lo establece el artículo 27, de la Ley de Nacionalidad que 

a continuación se transcribe: 
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"La adopción no entraña ni para el adoptado ni para el adoptante la pérdida 

o el cambio de nacionalidad ... " 

Lo cual no es nada conveniente para el posible adoptante y adoptado, ya que al 

no haber unifonnidad en cuanto a nacionalidad se refiere; el segundo de los mencionados 

podría percatarse por esa situación, que en realidad no es hijo consanguíneo, lo cual es 

absolutamente contrario a la esencia con que fue creada la adopción plena que es ocultar en 

fonlla definitiva el origen del adoptado e incoll'orarlo de manera absoluta al seno familiar. 

Considero que lo ideal sería que el adoptado adquiriese automáticamente l. 

nacionalidad de los adoptantes y pierda la mexicana. 

En todo caso, y en igualdad de circunstancias se da preferencia en la adopción a 

mexicanos sobre extranjeros, y sabido es que la nacionalidad mexicana se adquiere 

mediante el nacimiento en territorio mexicano o bien por naturalización, según el artículo 

30 de nuestra Carta Magna, y la ciudadanía se adquiere al cumplir dieciocho años, según lo 

consagra dicho ordenamiento en su articulo 34, capitulo 11, de los mexicanos. 

Con referencia al requisito que hace alusión a la diferencia de edad que debe 

existir entre adoptante y adoptado que es de diecisiete años por lo menos, esto es con la 

finalidad de que haya una semejanza con la filiación consanguínea y que los menores vean 

a los adoptantes como verdaderos padres y que el adoptado se comporte como hijo. 

Por cierto en la mayoría de las legislaciones en la que se acepta la adopción se 

exige que entre la edad del adoptante y al del adoptado haya cierto número de años que va 

de los diez a los veinte años. Solo a manera de dato, puedo decir que entre las legislaciones 
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filie aceptan ;:¡ la adopción Francia y Colombia fijan quince años: Alemania dieciocho años, 

y Rusia no establece diferencia alguna, es decir que no hay distingo en cuanto a la edad se 

refu:rc. 

Por otro lado tenemos que los requisitos para el adoptado de acuerdo COIl el 

Código ei, il para el Disll ¡lO Federal, en lus dos artículos scílalados con anterioridad es 

declI'. ]lJO )- J91, Y doctrinalmentc tomando como referencia a los autores Sara Montero 

Duh¡.¡1t y al f\laeslro Ignacio Galindo Ualfias, se establecen tres requisitos los cuales son: 

a) ()ue ~ea menor de edad, o mayor incapacitado~ 

b) Diecisiete años menor que el adoptante cuando menos; 

e) Que sea benéfica para la persona que trata de adoptarse. 

Haciendo UIl análisis de los requisitos citados con relación al adoptado tenemos 

que res pecIo al primero de ellos, puede decir que por lo regular y de acuerdo a las 

investigaciones realizadas en casas cuna y juzgados de la familiar, las adopciones son de 

mucha mayor demanda en menores de tres meses a siete años de edad, lo cual es lógico si 

consideramos que clltre menos tiempo de nacido tenga el menor; es mas rápida y mejor su 

capacidad de adaptación con su nueva familia y, por ende, más fácil para los adoptantes el 

darle UI1 lralo de verdadero hijo, de ahí la gran importancia de la simplificación al 

procedimiento que más adelante expondré. 

Podemos comprender que los menores de edad son aquellos que legalmente aún 

no alcanzan los dieciocho a·ños de edad, así tenemos que las personas que desean adoptar 

solo podrán hacerlo respeclo de menores de edad o de mayores de edad; pero incapacilados. 
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En cuanto al segundo de los requisitos, es decir en cuanto a la diferencia de edad 

de diecisiete años entre adoptante y adoptado, al pretender los legisladores crear ulla 

semejanza entre la filiación adoptiva y la naturaleza en todos los aspectos estoy de acuerdo; 

ya que al no haber un control en cuanto a la edad, pienso que se perdería el respecto entre 

adoptante y adoptado, y se perdería la esencia de lo que es una familia bien constituida, por 

el sólo hecho de que padre e hijo fueran, por decir así, de la misma edad, o peor aun que el 

hijo fuese mayor que el padre. 

Al referinne al último de los requisitos, en cuanto a que la adopción sea benéfica 

para el adoptado, desde mi punto de vista este requisito es dificil de satisfacer ya 'lue el que 

sea benéfica o no la adopción aventuradamente quedará al criterio exclusivamente del juez 

que conozca del caso, pudiendo resultar que a su arbitrio pueda equivocarse al negarla, 

petjudicando en todos aspectos principalmente al menor o incapaz en forma total e 

irreparable; echando abajo el trabajo de quienes abocados al caso concreto, aun después de 

cumplir con todos los requisitos judiciales y extrajudiciales en favor del menor o incapaz, 

puede resultar que para el juez no sean suficientes pudiendo declarar que la adopción 

supuestamente no es benéfica. 

En mi opinión desde el momento en que se han cumplido en sus extremos los 

requisitos exigidos por la ley, se debe consumar la adopción dejando tal decisión fuera de 

los alcances de los jueces familiares; pues se supone que aún antes de iniciar el 

procedimiento legal de la adopción, se aplican tanto al menor como aloa los posibles 

adoptantes estudios y exÁmenes por profesionales debidamente capacitados en diversas 

áreas, tales como: trabajadoras sociales, pediatras, psicólogos, psiquiatras, etc., mismos que 

al final emiten un resultado de compatibilidad o incompatibilidad, conveniencia e 

inconveniencia de la adopción según sea el caso; por lo tanto este estudio debería tomarse 
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en cucnta en su plcnitud y sólo en cuestiones legales debería tener amplias facultades el 

Juez. 

Por otro Indo. en el acto jurídico de la adopción. han de concurrir los siguientes 

requisitos: 

a) FI consentimiento que deben de otorgar las personas señaladas en el 311ículo 

)lJ7, CIl sus n·¡¡CCUUlCS 1, 11, JlI, IV Y V; de nuestro ordenamiento legal en estudio, y COIl 

respecto a la fracción uno romano, antes sel1alada es necesario tomar en consideración la 

jurisprudencia que a continuación literalmente se transcribe: 

"ADOPCIÓN, PARA DECRETARLA SE REQUIERE EL 

CONSENTIMIENTO DEL PADRE DEL MENOR, AUNQUE HAYA SIDO 

SUSPENDIDO TEMPORALMENTE EN EL EJERCICIO DE LA 

PA TRIA POTESTAD. Si la pérdida de la patria potestad a que fue 

condenado el padre de un menor, no fue definitiva sino temporal, sujeta al 

fallecimiento de la madre del mismo, lo que significa que en el momento en 

que ocurriera ese suceso, el padre recobraría el derecho de ejercer la patria 

potestad sobre el menor, en tales condiciones, no podía seguirse un 

procedimiento de adopción de dicho menor, sin contar con el consentimiento 

del padre, que llegado el caso, recobraría el ejercicio de la patria potestad, 

ya que de lo contrario, se llegaría al absurdo de que se efectuara una 

adopción contra la voluntad de quíen por mandato de la ley, está facuItado 

para prestar, o no, su consentimiento, por el simple hecho de que se 
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En este orden de ideas tenemos que el procedimiento para llevar a cabo la 

revocación de la adopción simple se seguirá por vía ordinaria y se establece en los artÍCulos 

88, I:n y del artículo 405 al 409 de la Ley sustantiva que nos ocupa, diciendo lo siguiente: 

'·Artículo 88. El juez o tribunal que resuelva que una adopción simple queda 

sin efecto, remitirá dentro del término de ocho días cOlda certificada de su 

resolución al Juez del Registro Ci\'iI, para que cancele el acta de adopción y 

anote la dl' nacimiento." 

"Articulo 133. Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se 

revoque la adopción simple o se presente la persona declarada ausente o 

cuya muerte se presumía, se dará aviso al Juez del Registro Civil por el 

mismo interesado y por la autoridad que corresponda, para que cancele la 

inscripción a que se refiere el artículo anterior." 

"Artículo 405.- la adopción simple puede revocarse: 

1. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado sea 

mayor de edad. Si no lo fuere, se oirá a las personas que prestaron su 

consentimiento conforme al articulo 397, cuando fueren de domicilio 

conocido, y a faUa de ellas, al representante del Ministerio Público y al 

consejo de tutelas; 

11. Por ingratitud del adoptado. 

111. Cuando el Consejo de Adopciones del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia justifique que existe causa grave que ponga 

en peligro al menor." 
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El adoptado se considera ingrato cuando se da alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 406 de la premencionada Ley. el cual menciona al respecto lo 

siguiente: 

~'Artículo 406.- Para los efectos de la fracción 11 del artículo anterior, se 

considera ingrato al adoptado; 

1. Si comete algún delito intencional contra la persona, la honra o los bienes 

del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes; 

11. Si el adoptado formula denuncia o querella contra el adoptante, por algún 

delito aunque se pruebe, a no ser que hubiere sido cometido contra el mismo 

adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendiente; 

111. Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que ha caido en 

pobreza." 

En la revocación convencional de la adopción, una vez presentada la solicitud, el 

juez cita a las partes a una audiencia verbal que tendria lugar dentro de los tres días 

siguientes en la que deberá resolver. Si el adoptado fuere menor de edad se oirá 

previamente a las personas que prestaron su consentimiento conforme al Código Civil, 

cuando fuere conocido su domicilio, o en su caso, se oirá al Ministerio Público y al Consejo 

de Tulelas (Artículo 925 del Código de Procedimientos Civiles). 

En el primer caso del artículo 405 el juez decretará que la adopción queda 

revocada, si convencido de la espontaneidad con que se solicitó la revocación, 
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encuentra que ésta es conveniente para los intereses morales y materiales del 

"duptado. (.rtíeulo ~07 del Código Civil). 

En el supuesto de que no concurran estas circunstancias la revocación deberá ser 

HArtículo 408.- El decreto del juez deja sin efecto la adopción y restituye las 

cosas al estado que guardaban antes de efectuarse ésta." 

··Artículo 409.- En el segundo caso del artículo 405, la adopción deja de 

producir efectos desde que se comete el aclo de ingratitud, aunque la 

resolución judicial que declare revocada la adopción sea posterior." 

"Artículo 410.- Las resoluciones que dicten los jueces, aprobando la 

revocación,se comunicarán al Juez del registro civil del lugar en que aquella 

se hizo para que cancele el acta de adopción." 

Sobre lo antes expuesto, es de preguntarse ¿por qué el legislador no concedió las 

mismas causas de revocación al adoptado?, la respuesta seguramente será en el sentido de 

que sólo puede haber ingratitud por parte de la persona beneficiada por actos de liberalidad, 

por ejemplo, el donatario y en el caso a estudio el adoptado. 

En el supuesto que el adoptante cometiera un delito intencional en contra dei 

adoptado o bien de sus familiares consanguíneos, éste no debe sufrir las consecuencias y 

seguir unido al adoptante delincuente, sin embargo, sólo podrá romper el lazo de parentesco 
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mediante la figura jurídica de la impugnación que estudiaremos más adelante, dentro del 

3110 siguiente a la mayor edad o a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad. 

Lo que me parece injusto toda vez que el adoptante cometió un delito 

detemtinado, contra el adoptado, su cónyuge, ascendiente o descendiente y mas aún siendo, 

digámoslo así, el adoptado Wl menor de edad sería Ulla incongruencia legal el que a pesar 

de ello se siga conservando su parentesco de hijo adoptivo, 

Es por ello que debería establecerse un trato igual para ambas partes en la 

adopción simple, es decir la misma posibilidad unilateral para ellos de revocar la adopción 

por las mismas causas. 

Como podemos observar la revocación es necesaria para remediar situaciones 

que pueden llegar a tomarse conflictivas o peor aún peligrosas ya sea para el adoptado 

como para el adoptante, 

2. 7 IMPUGNACIÓN DE LA ADOPCIÓN 

Aunque la ley no especifica los motivos o razones que servirán de base para 

impugnar a la adopción tenemos que; de acuerdo al artículo 394 de nuestra Ley Sustantiva 

Civil: 

"Artículo 394.- El menor o la persona con incapacidad que haya sido 

adoptado, bajo la forma de adopción simple podrá impugnar la adopción 

dentro del año siguiente a la mayoría de edad o a la fecha en que haya 

desaparecido la incapacidad". 
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Esta impugnación puede hncerse sin que medie causa alguna aparente y el juez 

no tendrá la facultad para decidir en contra, caso contrario en la revocación por mutuo 

consentimiento; a pesar de ello es evidente que deberá fundarse en causa legítima, es decir, 

que se debe demostrar cOlltundcntcmcnte para que tenga éxito, las causas por las cuales no 

se está de acuerdo con la adopción. Sin embargo, considero conveniente que la propia ley 

detenuinc cspecílicalllcnte en que casos procede, tomando como base que no es un derecho 

arbitrario el que se otorga, sino que debe estar plenamente fundado, por exigirlo así la 

seriedad de que debe estar revestida esta institución, lo cual puede lograrse por medio de la 

refollna del propio 311ículo, el cual consagra este derecho. 

La impugnación se distingue de la revocación en que esta última se realiza por 

acuerdo de las partes, por causa de ingratitud del adoptado, o bien cuando el Consejo de 

Adopciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia justifique que 

existe causa grave que ponga en peligro al menor, tal y como lo hemos señalado de manera 

clara y precisa en el punto anterior y la procedencia de la solicitud la examinará el Juez, 

mientras que la impugnación la puede realizar unilateralmente el adoptado sin motivo o 

causa aparente. 

El procedimiento para substanciar la impugnación y la revocación son 

necesariamente contenciosos, y se seguirán por la vía ordinaria de acuerdo al articulo 926 

del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, así como la 

revocación por causa de ingratitud. El ténnino que se establece para la impugnación es de 

un ailo por lo que resulta ser un ténnino de caducidad. 
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La impugnación puede hacerse valer por el Juez, mediante el cotejo de la fecha 

en que haya desaparecido la incapacidad o bien la minoría de edad y en último de los casos 

la fecha de interposición de la demanda. 

La fecha en que haya desaparecido la incapacidad se detennina por la sentencia 

ejecutoriada '-1m: declara el levantamiento del estado de interdicción del incapacitado y In 

minoría de edad por medio del acta de nacimiento del menor. 

Las resoluciones que dicten los Jueces aprobando la revocación o la 

impugnación de la adopción deberan comunicarse al Juez del Regish"O Civil, para el efecto 

de que cancele el acta de adopción correspondiente y anote la de nacimiento. 29 

Por lo vertido anterionnente encuentro acertadas dichas disposiciones ya que 

conceden la oportunidad, tanto al adoptante como al adoptado, en la adopción simple, de 

dejar sin efecto su condición respectiva en el supuesto de serIes perjudicial a sus intereses o 

inclusive a terceros perjudicados. 

" "ADOPCiÓN. LA LEY ESTABLECE PARA TERMINARLA, LA 
IMPUGNACiÓN Y LA REVOCACiÓN. Los modos establecidos por la ley 
para terminar la adopción, son la impugnación y la revocación de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto por los artlculos 394 y 405 del Código Civil para 
el Distrito Federal; requiriéndose en la primera, que el menor o el incapacitado 
la hagan valer dentro del afto siguiente del cumplimiento de la mayoria de edad 
o de la fecha en que haya desaparecido la incapacidad; y en la segunda, puede 
ser, cuando el adoptante y el adoptado convengan en la revocación, siempre que 
el último sea mayor de edad; y si no lo fuere, se oirá a las personas que 
prestaron su consentimiento en términos del numeral 397 del ordenamiento 
citado, si tuvieren domicilio conocido. y a falta de ellas, al representante del 
Ministerio Público y al Consejo de Tutelas; y, cuando se dé, por ingratitud del 
adoptado. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1979/92. Angélica Garza Toscano. 18 
de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor 
Gutihrez. Secretaria: EleoDora Murillo Castro." 
S.J.'. Octava Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo VII, Junio, p. 18S. 
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En cuanto al procedimiento este se encuentra reglamentado en el capítulo IV, del 

Título decimoquinto del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal; 

comprendido en los artículos del 893 al 901 y del 923 al 926. refiriéndose a los primeros a 

la vía de jurisdicción voluntaria; la cual no es más que aquella donde no existe controversia 

3.lguna entre partes, solo ulla manifestación de voluntad de parte de los promovcntes con el 

fin de realizar un acto jurídico y como consecuencia culminar en la aprobación o no del 

acto solicitado. 30 

Considerando el artículo 923, tenemos que el que pretenda adoptar deberá 

acreditar los requisitos señalados en el artículo 390 del Código Civil para el Distrito 

Federal. La promoción inicial deberá manifestar el tipo de adopción que se promueve, el 

nombre y edad y si lo hubiere domicilio del menor o persona con incapacidad que se 

pretende adoptar; el nombre, edad y domicilio de quienes en su caso ejercen sobre él la 

patria potestad o tutela, o de la persona o institución de asistencia social públlca o privada 

que lo haya acogido y acompañar certificado médico de buena salud. Los estudios 

socioeconómicos y psicológicos necesalios para efectuar el trámite de adopción, deberán 

" "ADOPCiÓN, RECURSOS TRATÁNDOSE DE DILIGENCIAS DE 
JURISDICCiÓN VOLUNTARIA RELATIVAS A LA. Si el padre del m~nor 
no fue (onsiderado como lIarte en las diligencia!! de jurisdicción voluntaria que 
se h~,'antaron ante el jue'.l pupilar. para acreditar determinados hechos que 
conduelan 11 la adopción de dicho muor, es indudable que como eItrailo 11 esas 
actuaciones, no podia ejertitar el recurso de apelación contra la resolución 
dictada en las mismas y por lo tanto, el hecho de que no haya agotado dicho 
recurso antes de ocurrir al amparo, no trae como consecuencia la 
imllrocedencia de éste. Venegas Humberto. 25 de Agosto de 1994 ... Votos". 
S.J.F. Quinta Epoca, Tercera Sala, Tomo LXXXI, p. 4378. 
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realizarse por el Sistema Nacional para el DesalTollo Integral de la Familia, directamente o 

por quien éste autorice. 

Cuando el menor hubiere sido acogido por una institución de asistencia social 

pllhlica o privada. el posible adoptante o la institución, según el caso, recabarán constancia 

del tiempo de la exposicIón o abandono para los efectos dd artículo 444, fracción IV, dd 

Código Civil. Si hubieren transcurrido menos de seis meses de la exposición o abandono, se 

decretará el depósito de quien se pretende adoptar por el probable adoptante, entre tanto no 

se consumara dicho plazo, asimismo. si no se conociera el nombre de los progenitores de la 

persona que se pretende adoptar, o no hubiere sido acogido por una institución de asistencia 

social, se decretará la custodia con el presunto adoptante. por el ténnino de seis meses, 

siempre y cuando esto fuere aconsejable a juicio del juez. 

En el caso de que un menor haya sido entregado a una institución de asistencia 

social por quienes ejerzan la patria potestad, para promover la adopción de este menor, no 

es requisito indispensable el transcurso de los seis meses. 

En el caso de adopción por extranjeros con residencia permanente en nuestro 

territorio nacional, éstos deberán acreditar su legal estancia o residencia en nuestro país. 

En el supuesto de adopción internacional, los extranjeros deberán presentar 

certificado de idoneidad expedido por la autoridad competente en su país de origen que 

acredite que dicha (s) persona (s) es considerada apta para adoptar. Además, el probable 

adoptante deberá acreditar que el menor que pretende adoptar ha sido autorizado para entrar 

y residir pel1nanentemente en el país en el que aquél reside. Aunado a lo anterior, el 
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presunto adoptante deberá presentar autorización de la Secretaria de Gobernación para 

internarse y pennanecer en nuestro país con la finalidad de realizar una adopción. 

En la promoción del escrito inicial ésta deberá cumplir los requisitos 

establecidos en el artículo 255, fracción V relacionándolo con el 923 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

t. Dicha promoción deberá ser acampaíiada, para el caso de tratarse de un 

matrimonio, de copia certificada del acta de matrimonio. 

Para el caso de persona soltera, se anexará copia certificada del acta de 

nacimiento. Para el caso de matrimonio extranjero se deberá anexar su acta de matrimonio. 

En caso de ser soltero extranjero, deberá anexar acta de nacimiento. Para el supuesto de que 

el o los promoventes sean indistintamente nacionales o extranjeros, se deberá anexar 

también una constancia de trabajo y sus respectivas percepciones. 

Toda la documentación que presenten los extranjeros en idioma distinto del 

español, deberá acompailarse de la traducción oficial y en su caso, deberá estar apostillada 

o legalizada por el Cónsul mexicano. 

2. Deberá manifestar lugar de residencia del presunto adoptante, y el motivo de 

su solicitud de adopción que puede ser muy variada, citando por ejemplo esterilidad. 

Asimismo, en su caso, indicará la fonna en que conoció a la persona (s) que acogieron al 

menor o ejercen la patria potestad sobre la persona que pretende adoptar. Para el caso de 

que el menor esté registrado deberá presentarse la copia certificada del acta de nacimiento. 
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J. Se debe seiialar que se tiene el consentimiento expreso y claro de la persona 

(5) que ejerza (n) la patria potestad delmcnor la tutela o de la persona que lo haya acogido 

y lo trate como hijo 1I quienes. además, expresarán su voluntad ante el juez. 

La pc)"!)ona mayor de doce años que se pretende adoptar, debe expresar su 

consenllmiento, en el caso de las personas incapacitadas, será necesario su consentimiento, 

siempre y cuando fuese posible la expresión indubitable de su voluntad; asimismo, se 

expresará el tiempo que tiene el menor con los probables adoptantes, o bien si el mellor se 

encontraba en ulla institución, también deberá anexarse la constancia del tiempo que ahí 

tienc. 

En mi oplllión, el término de seis meses establecido para poder adoptar, 

pareceria que representa un tiempo perdido, un obstáculo en el procedimiento, ya que de no 

cumplirse este requisito no se puede llevar a cabo la adopción, sino hasta que b'anscurra el 

tiempo lijado. Desde mi particular punto de vista, ese tiempo es exagerado. Por esa razón, 

en los casos en que un menor haya sido entregado a una institución de asistencia social por 

quienes ejerzan en él la patria potestad, de acuerdo con las refomlas de abril del presente 

año no se requerirá que transcurra el plazo de seis meses a que se refiere el último párrafo 

de la fracción IV, del al1iculo 923 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. No podemos dejar de pensar en el bienestar del menor en todo momento y la 

finalidad es tratar de reincorporar a éste lo más rápido posible a una nueva familia y lograr 

así en la mayor y mejor fonna una adopción más sana íntegra al seno familiar. 

JI "ADOP('.ÓN. Para que 1<& adopción se IIc\'c a cabo, debe oínc Il los lJ8dl"CS o 
a los tulores o a lo~ tlue tengan el menor a JIU cuidado, I'ues de lo conlnario, se 
\iolan IOllartículoll 14 )'16 de la Constitución,)' e!llml,aro que pida el arcrtado 
IJOr la Ildol.ción, debe §cr tramitado)' re!luello, si lo pide por su propio deretho 
y no ale~ando un (lIrlÍCler de tutor, que no liene. Aldama J. Inb.· 19 de 
octubre tic 1942.· 5 \-olo~." 
S.J.F. Quinta Epoca, Tercera Sala, Tomo LXXIV, p. 1675. 
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La espera de seis meses es, en mi opinión, solo una pérdida de tiempo como lo 

he demostrado, por lo tanto no se deberia poner ténnino alguno para el trámite de adopción, 

así como tampoco barreras o trabas dilatorias ya que como es bien sabido viene a repercutir 

de manera negativa en perjuicio del menor que se pretende adoptar, y en segundo ténnino a 

los futuros padres. 

4, Se debe expresar el lugar donde se realizaron el examen médico, la fecha y 

ane){arlos. 

En lo que se refiere al citado certificado de buena salud, existe una irregularidad 

en cuanto a que se pueden presentar exámenes expedidos por médicos particulares y como 

bien sabemos éstos pueden alterarse más fácilmente que aquellos que son expedidos por 

instituciones oficiales (por ejemplo, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaria de Salubridad y 

Asistencia). Los cuales nos darán mayor confiabilidad, un resultado más verdadero y 

responsable sobre el estado de salud del adoptante y desde mi punto de vista es muy 

importante para el menor ya que en gran parte depende del óptimo estado de salud del 

adoptante el bienestar del adoptado. 

5. Referente a la acreditación de que se tiene medios bastantes para proveer a la 

subsistencia, la educación y el cuidado de la persona que trata de adoptarse, esto imp1ica 

que el adoptante deberá exhibir constancia donde labora, su horario, así como la cantidad 

que percibe como remuneración, y si tiene bienes muebles o inmuebles deberá presentar las 

facturas o escrituras correspondientes. El estudio socioeconómico correspondiente deberá 
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realizarse por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia directamente o 

por quien éste autorice. 

6. Asimismo se debe presentar un estudio psicológico para efectuar el trámite de 

adopción que, lo mismo que el socioeconómico, deberá llevarse a cabo por el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, directamente o por quien éste autorice, 

así lo consagra el artículo 923, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 

Distrito Federal. 

Por otro lado, la reciente adición del articulo 925, inciso "A" del Código de 

Procedimientos Civiles nos señala que en el supuesto de que el o los adoptantes pretendan 

llevar a cabo la conversión de adopción simple a plena el Juez los cltará junto con el 

Ministerio Público para una audiencia y que en un término de ocho días resolverá lo que 

proceda. Esto, siempre y cuando se reúnan los requisitos previstos en el artículo 404 del 

Código Civil. 

Desde mi punto de vista esta posibilidad de conversión demuestra las muy 

buenas intensiones del legislador y esperemos que en la práctica sea respetado 

principalmente en cuanto al término que seHala, y de ninguna manera todo quede solo en 

buenas intensiones ya que si se realiza como está ordenado, será de bastante utilidad y 

beneficio para los interesados y no quedará, como algunos otros artículos, en letra muerta. 

Posteriormente de que haya sido fundamentado el escrito inicial conforme a la 

acción promovida, se ofrecen las pruebas que se crean convenientes en el mismo, el 

protesto de ley, las firma (s) respectiva y finalmente la fecha y el lugar donde se promueva. 
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En cuanto a la intervención del Ministerio Público, puedo decir que una vez 

presentado el escrito inicial, anexando los documentos probatorios aludidos con 

anterioridad y cumpliendo con los requisitos ya mencionados, se dictará auto de admisión o 

de prevención en caso de que el escrito sea obscuro o irregular o falte algún requisito 

estipulado por la ley; ahora para el caso de que se admira el escrito, se fijara día y hora a 

efecto de que se efectúe la celebración de la audiencia y desahogo de pruebas que se 

admitan para su debida preparación; dándose vista al ministerio público competente, para 

que manifieste lo que a su representación legal cOlTesponda. 

Para el caso de que existan irregularidades, se requerirá a el o los promoventes 

para que subsanen la deficiencia y se desahogue la prevención y en la hora de la audiencia 

se deberá ratificar por parte de los promoventes el acto de adopción. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia no debe representar 

una barrera de dilación al procedimiento en los juzgados de lo familiar, al requerir a los 

posibles adoptantes con relación a la solvencia económica cantidades de dinero o bienes, 

llámense muebles o inmuebles que están fuera de su alcance, consiguiéndose así, inclusive, 

que se abandone el propósito de adoptar optando por acudir al registro civil directamente y 

registrar al menor como hijo legítimo, generando únicamente la irregularidad del 

procedimiento~ pero orillados directamente por los requisitos requeridos por la ya 

mencionada Institución, aW1ado a ésto como lo mencioné anteriormente, surge otro 

inconveniente que es el cumplir con los seis meses, requisito sin el cual no se dará libre 

curso al procedimiento, así lo establecen algunas fracciones las cual~s se encuentran 

contempladas en el artículo 923 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. 
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Es verdad que una de las funciones que recae en el Ministerio Público es vigilar 

y cuidar de los intereses y bienestar del menor o mayor de edad incapacitado en las 

adopciones que se tramiten, pcro también lo es, que la exageración por parte de los 

servidores públicos que intervienen en el procedimiento en cuestión propicien su de1ll0ra o 

peor aún su extinción en pCljuicio de los principales interesados, de la sociedad y de la 

esencia misma de la ligura juridica de la adopción. 

Una vez que llega el día y hora señalado para que tenga verificativo la audiencia 

de ley deberán presentarse ante el juzgado familiar los promoventes con su identificación 

oficial con fOlografia correspondiente, así como las personas que ejercen hasta ese 

momento la patria potestad sobre el menor, estos también deberán exhibir la identificación 

conespondiente, pudiendo ser los padres naturales o los abuelos, según el caso, 32 o bien los 

representantes de la institución social, pública o privada, en donde estuvo el menor, esto 

con la finalidad de ratificar su consentimiento y si es mayor de doce años también deberá 

estar presente el prob~ble adoptado para dar su consentimiento en la adopción. En el caso 

de adopción de personas incapaces, éstas deberán estar presentes para expresar su 

consentimiento cuando fuere posible la expresión indubitable de su voluntad. 

" "PATRIA POTESTAD. EJERCICIO DE LA. DEBE OTORGARSE A LOS 
ABIJELOS QUE DEMUESTREN INTERÉS EN EJERCERLA. Si bien es 
cierto que la I,atria I.otestad, como I,,,,rte integrante que es del régimen 
familiar. hase de la sodedad. e!l escncialmenle de orden público, y I,or lo 
mismo irrenunciable. hlmbién lo es que si a quienelJ correslJOnde el ejercicio 
del derctho. que trllt' iml.licitas imlJOrtantes obligaciones (omo son la custodi.a 
) cuidado de 1", Ilcrsona de tlls menores "J' debida administración de !IU!I bienelJ, 
además demuestra ¡nteré!.: en ejercitarlo, debe otorgárscles en contra de quien 
tiene la ¡lIllria I.otestad !litIo u con~uenciu de un Ilntcedimiento de adopción 
que a \'irtud de un juicio constitucional quedó sin efl'Clo. precisamente por no 
haberse llamado al mismo a las personas intere!ladas ea ejercitar el derecho. 
Amllilnl diretto 612/81. RaÍlI Méndez Medina y olra. 17 de junio de 1982. 
Unanimidad de" \oto~ Ponentes: Gloria uón Orante!!." 
S.J.F. Séptima Epoca, Tercera Sala, Tomo 157·162, Cuarta Parte, p. 119. 
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Si se ofrecieron pruebas y están preparadas se comenzarán a desahogar en el 

orden cOITespondiente, si se ofreció la prueba testimonial se deben presentar a los testigos 

también con su identificación y estar presente de ser posible el juez o únicamente su 

secretario de acuerdos y el mecanógrafo; para el caso de que se trate de extranjeros las 

personas que deseen adoptar, deberá estar presente un perito traductor o interprete. Hecho 

lo anterior se abrirá la audiencia, se empezará por identificar a cada uno de los presentes, se 

desahogarán las pruebas ofrecidas y admitidas, para el caso de la prueba teslimonial, se 

separará a los testigos a efecto de que se lleve a cabo el interrogatorio, esto lo indicará el 

Juez que conozca del asunto y el abogado patrono (el orden de los testigos), de los 

promoventes; se les tomarán sus generales y se les preguntará que si llene algún interés en 

que se lleve a cabo la adopción, contestarán a preguntas hechas por parte del Ministerio 

Público, una vez que hayan declarado todos los tes ligas, darán paso a quienes hayan tenido 

la patria potestad del menor, y el ministerio público preguntará el motivo que existe para 

darlo en adopción en caso de que sean ascendientes consanguíneos en linea recta O colateral 

y si se está de acuerdo en ceder en adopción al presunto adoptante y desde cuando tienen al 

menor en su poder y en el supuesto de que el menor por decreto el juez esté en depósito con 

los posibles adoptantes el Ministerio Público preguntara al menor si recibe buen trato de 

éstos, y el tiempo que ha permanecido con ellos. 

Se cierra la audiencia si no existen pruebas pendientes por desahogar, firmando 

al margen del acta de la audiencia efectuada, pero supongamos que existen aun pruebas 

pendientes por desahogar, se señalará de nueva cuenta día y hora a efecto de dar 

continuidad a la misma, y para el caso de que no haya impedimento alguno por parte del 

Ministerio Público se pasará a sentencia. 
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De acuerdo ni artículo 924 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, nos sCllala "Rendidas las constancias que se exigen en el al1ículo anterior y 

obtenido el consentimiento de las personas que deben darlo, confonne al Código Civil, el 

JUCL de lo familiar resolverá dentro del tercer día, lo que proceda sobre la adopción" .. n 

En relación al término de tres días señalado en el artículo 924, para que el juez 

resuelva. este plazo es plenamente inoperante en la práctica, si tomamos en cuenta que se 

debe analizar, el debido cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos y documentos 

que la ley seíiala para estos casos, así como el preciso cumplimiento de cada una de las 

prucbas ofrecidas en 1n audiencia. Motivo por el cual el juez en la mayoría de veces 

contribuye a una más de las dilaciones ya señaladas al procedimiento, emitiendo su 

resolución en un tiempo que dista mucho de ser el que establece el artículo en estudio ya 

que según los juzgadores, depende definitivamente de las cargas de trabajo o también de la 

negligencia del mismo. Cuando la emite y ésta es aprobatoria, ordena se remitan copias 

debidamente certificadas de las diligencias respectivas al juez del Registro Civil del lugar 

para que levante el acta correspondiente, de acuerdo con el articulo 40 I del Código 

suslantivo de la materia. 

En caso contl'3rio, es decir, que el juez considere improcedente la adopción, esto 

deberá fundamentarse y motivarse, quedando en manos de los promoventes el recurso de 

apelación en contra de la sentencia remitiéndose copias debidamente certificadas al 

Tribunal de alzada a efecto de que se lleve a cabo la substanciación de dicho recurso para 

que este tribunal en su caso revoque, confinne o modifique la sentencia recurrida. 

JJ "ADOPCiÓN. NULlDAO DE LAS SENTENCIAS DE. 
La nulidad de ta!! scnlenciasllrununciadas en lal! diligencias de adopción. requiere una prueba lK'riecla, IlOrquc 
e!lUll O!Mlluciune!l afeclan dirl'clumenle a menores y reuco en Ilrocedimh:olos en que es oída la !IOCiedad, pur 
cnnduc10 del nlinis1edn Inihlico." 
S.J.r. Quin1a EI)4)(il, Tercera Sala. Tomo LXXXVIII, 11. 1222. 
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Con lo antes expuesto doy un panorama general de los requisitos de procedencia 

exigidos, tanto por el Código Civil como del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal con la finalidad de llevar a cabo la figura jurídica de la adopción y como 

podremos damos cuenta existen hoy día, una sene de requisitos, inconvenientes e 

inoperantes que hacen que nuestra figura juridica en cuestión sea en cuanto a procedimiento 

se refiere, una verdadera traba legal. Todo esto, a pesar de las refonnas y adiciones 

oCUlTidas tanto al Código Civil para el Distrito Federal, en materia común y para toda la 

República en materia federal y al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

el dia 28 de abril de 1998, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo 

de ese mismo año. 

3.2 NECESIDAD DE SIMPLIFICAR EL PROCEDIMIENTO 

DE ADOPCiÓN DE MENORES 

En nuestro pais el Derecho ha tenido grandes logros, pero también hay que 

aceptar que en la práctica tal parece que, particularmente en el Distrito Federal, los 

legisladores poco se han interesado en solucionar el problema de simplificar el 

procedimiento legal para llevar a cabo la adopción, y en ocasiones dicho procedimiento me 

parece obsoleto; motivo por el cual me he pennitido de una fonna muy cuidadosa abordar 

el problema o inconveni~nte que existe para los posibles adoptantes, en considerar esla tan 

importante figura juridica, y tenninar en buena parte con algunos vicios e irregularidades 

que la misma genera, al ser tan engorroso y lento el trámite para incorporar a una persona 

extraña al seno de una nueva familia; y que desde mi punto de vista, es uno de los 

principales motivos o factores que han venido incrementando de una fonna por demás 

alannante en los últimos tiempos, la cantidad de menores que viven en las calles, hacinados 
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en lugares insalubres y (lue en muchas ocasiones nos molestan o nos piden ulla limosna con 

semblantes cadavéricos y caritas tristes tan carentes de amor, comprensión y llenos de 

resentimiento hacia la sociedad. En razón de que las estadísticas indican que, el índice de 

natalidad se ha incrementado en nuestro país considerablemente, aunado a ello la 

prohibición del abono, la crisis económica de que somos objeto, la irresponsabilidad e 

ignorancia y la falta de consciencia de parte de aquellas personas que procrean hijos para 

después maltratarlos, descuidarlos o abandonarlos; por ello es urgente y necesario hacer 

más atractivo el empleo ue la adopción, h'ansfornlándolo en algo fácil de realizar, ya que 

actualmente cuando un soltero o matrimonio desean adoptar, lamentablemente recurren a 

registrar a un menor, mediante prácticas ilegales y poco recomendables; valiéndose, en 

algunos casos, de fWlcionarios públicos corruptos del registro civil, justificando su 

conducta en que ésta es una institución de buena fe y que dicha prácticas consisten en 

utilizar para el registro de una persona, desde testigos que ellos mismos nombran hasta 

constancias de alumbramiento apócrifas, sin importar que el menor ya haya sido registrado 

y bautizado; con tristeza puede decir que bajo estas chicanas y al no encontrar los posibles 

adoptantes una opción mejor, aleguen que: el fin justifica los medios, 

Sin el afán de ser muy pretensiosos, y mucho menos pensar que mi propuesta 

pudiera ser la panacea para la misma figura jurídica de la adopción; siento que sí ayudaria a 

agilizarla, considerando que se debería suprimir el término de los seis meses a que hace 

alusión el articulo 923, del Código de Procedimiento Civiles, vigente para el Distrito 

Federal, ya que el término antes señalado, se prolonga siempre mucho más en la práctica, 

en atención a diversas causas; a veces sin perjuicio del tiempo que los funcionarios dilatan 

en expedir la constancia de exposición o abandono, convirtiéndose en una barrera al 

procedimiento y que lejos de beneficiar al posible adoptado lo perjudican, sin olvidar que 

es él, el bien jurídico tutelado en éste caso, cuando lo que debería realizarse sería que: wta 
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vez que un menor o incapacitado sea declarado por la institución de asistencia social 

pública o privada que lo haya acogido, en optimas condiciones para ser adoptado y 

realizado el estudio socioeconómico y psicológico, por el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia y declarados los adoptantes aptos y adecuados, se les 

extienda por medio de esta misma institución gubernamental, la plOmoción inicial en la vía 

y fOllna adecuada a los interesados, para que la presenten en Oficialía ut: Palies Común 

para la asignación del juzgado competente y una vez hecho lo anterior el procedimiento sea 

de oficio y que sea el Juez, que conozca del asunto, el responsable de vigilar el debido 

cumplimiento, eficacia y rapidez que la esencia misma del procedimiento requiere, y si 

antes de dictarse sentencia sobre el particular el probable adoptado no es reclamado en 

fonna justificada (por ejemplo. mediante una copia certificada del acta levantada en el 

Centro de Apoyo a Personas Extraviadas o Ausentes, acreditando que por causas ajenas a 

los progenitores el menor no está con ellos; mediante cualquier medio de prueba que en 

derecho proceda para acreditar su dicho, las cuales se desahogarán dentro del mismo 

procedimiento). 

Lo anteriormente vertido en la inteligencia que, si algún progenitor abandona a 

un hijo a su suerte aunque sea por un día, es porque no lo quiere, y si éste abandona su 

hogar, podríamos hablar de malos tratos, y desde mi punto de vista, éste no necesita estar 

expuesto medio año a las inclemencias del tiempo y sufrir hambres para que los padres 

biológicos (consanguíneos), pierdan la patria potestad, y entonces se de trámite a la 

adopción; ya que no debemos perder de vista que estamos hablando de menores de edad o 

incapacitados, que en la mayoría de las veces no son acogidos por alguna institución de 

asistencia social, y que finalmente es el bien protegido en materia de adopción que muchas 

veces están en total estado de indefensión y desamparo en esta gran ciudad de México; 

igual siendo en ocasiones materia prima de explotación o cometiendo algún acto ilegal, 
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ni.lÓn demás para qw.: se le de la op0l1unidad de incorporarse a la mayor brevedad posible 

en un verdadero hogar, esto puede lograrse en parte haciendo más práctico y atractivo el 

procedimiento para realizar la adopción. 

Por otro lado como lo señalé también, la fonna procedimental debe ser de oficio 

y se resumiría mucho tiempo. ya que a pesar de que en teoría y fuera de los seis meses la 

ley nos habla de ténninos COitOS, pero, como lo mencioné, el inconveniente se presenta 

cuando haya que llevarlo a la práctica ya que no se respetan esos tiempos, y además hay 

que reconocer tlue en algunos casos, es debido a la negligencia, corrupción, falta de 

conocimiento o ineptitud de las partes interesadas o designadas para su aplicación u 

observancia, provocando su demora, motivo por el cual es necesaria la simplificación al 

procedimiento. 

VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

En el derecho modemo la adopción es considerada como una institución jurídica, 

sobre la que han existido y existen las mas contravenidas discusiones, en atención a que es 

una de las liguras de mayor relevancia del derecho social y como consecuencia tuvo y tiene 

como en todo, partidarios y detractores; en este sentido es importante citar al Maestro 

Antonio de Ibarrola, para tener una idea más clara de los manifestado y en este sentido 

sostiene: 

a) En favor de la adopción se alega que es el consuelo de los que na llene hijos y 

de los seres abandonados que no teniendo padres, o siendo éstos 

desconocidos, necesitan amparo y protección. Dícese en contra que estas 

razones sólo justifican una institución protectora o benéfica, mas no la 
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adopción en su sentido técnico; y se añade que la adopción fomenta el 

celibato, premia el egoísmo, sanciona y encubre la filiación ilegítima y 

estimula la codicia, cuando el adoptado tiene fortuna. 

b) A lo anterior puede oponerse: en primer lugar que nunca debe juzgarse una 

institución exclusivamente por los abusos a que puede dHr lugar, sino por la 

finalidad primordial a que responde la realidad práctica de su cumplimiento. 

Agrega Oe Diego que los defectos que se señalan proceden más bien de la 

reglamentación' que de la institución misma. Creemos que a su carácter 

genérico de institución benéfica une la adopción una nota especifica que 

justifica su subsistencia en el Derecho Moderno: en la mayoria de los casos, 

los adoptantes no desean solo la protección del adoptado que podría lograrse 

sin acudir a la adopción, sino satisfacer a la vez el anhelo de carifio que 

sienten al encontrarse privados de hijos por la naturaleza; alli que con los 

debidos temperamentos, si no se quiere desvirtuar esta institución, debe 

mantenerse el principio romano adoptio imitat naturam, como lo hace el 

moderno Código Civil Italiano. 34 

A manera de síntesis, considero 

que ejecutando de una fonna adecuada la simplificación al procedimiento de 

adopción a que me refie~o en el presente punto de tesis, y siendo de oficio, se obtendrian 

las ventajas siguientes: 

l. Una más rápida incursión de IDI menor o incapacitado a una nueva familia . 

. H Citado por DE JBARROLA. ANTONIO. !!lli.ti! .. p. 436. 
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2. Una mayor cantidad y calidad de vida para el posible adoptado. 

3. Una más eficaz y adecuada adaptación del menor o incapacitado al seno 

t~1miliar. 

4. l\'layorcs cspectativas de vida y mejores op0l1unidades de éxito para el 

presunto adoptado. 

5. Un meJor desarrollo, comportamiento y conducta del adoptado dentro del 

núcleo social. 

6. Mediante una mas ágil incorporación del posible adoptado, los posibles 

adoptantes tendrían más tiempo para dedicarlo en caso de ser necesario en su 

reeducación. 

7. Con la reducción del tiempo que tarda el procedimiento, se disminuiría el 

dolor y sufrimiento del o los adoptados, al exponerlos menos tiempo a su 

suerte y en espera de una nueva familia. 

8. Una considerable disminución de drogadicción, prostitución de menores, 

analfabetismo y delincuencia. 

9. Sería mas pequeña la cantidad de menores o incapacitados abandonados, sin el 

calor de un hogar, deambulando por las calles sin oficio ni beneficio. 



78 

10. Reduciendo el tiempo y los gastos del trámite se promovería mas la figura 

jurídica de la adopción, y con ello se alentaría la participación ciudadana para 

llevarla a cabo. 

En contraposición a las consideraciones señaladas tenemos que con ello, 

tendríamos algunas desventajas como: 

1. Con la simplificación del procedimiento de adopción, en el supuesto de que 

un menor o incapacitado fuera extraviado o robado, los progenitores tendrían 

menos tiempo para localizarlos antes de que fuera dado en adopción. 

2. La patria potestad a que estuviera sujeto el menor o incapacitado, se perdería 

más fácil y rápidamente. 

3. Al ser más breve el trámite, se pudiera suscitar un conflicto entre padres 

consanguíneos y adoptivos, saliendo perjudicado psicológicamente el posible 

adoptado, principalmente, al desconocer quienes son sus verdaderos padres. 

4. Siendo más atractivo el procedimiento se alentaria el robo y venta de infantes, 

principalmente en la adopción internacional, pudiendo los extranjeros emigrar 

del país con el adoptado con malos propósitos. 

5. Sucederia que al ser más rápida y fácil la adopción, se convertiría en algo más 

delicado y propenso a errores, ya que de no verificar en forma contundente el 

abandono o exposición del posible adoptado y llegara a conswnarse, 

adolecería de irregularidades en perjuicio de la sociedad. 
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Es cvidl!ntc la Ilcce~idad que existe en lograr en la meJor forma posible, la 

conservación de la célula social para un país y es ahí donde la adopción encuentra su 

Justiticación al salvaguardar la integridad fisica y mental de los menores e incapacitados, al 

IIlcorporarlos a una IIUC\'H familia. por ello es necesario peneccionarla cada vez más, 

medianil! 1111 proccdillllcnto accesihle y práctico. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La adopción surge en Roma como una necesidad preponderante. 

debido a que la religión era de suma importancia y como se le 

rendía culto a los progenitores ya fallecidos dentro del núcleo 

famillar, y siempre la responsabilidad de realizar el culto recaía en 

el hijo mayor de la familia o, cuando por alguna circunstancia no 

se tenía, los jefes de familia decidían integrar a la misma a una 

persona extraña, que deberla considerarse como hijo legitimo, para 

que rindiera culto a sus muertos, bajo la maldición o creencia que 

la familia que no rindiera culto sería castigada por los Dioses, sus 

antepasados los olvidanan y su descendencia caería en desgracia, 

de aquí la necesidad de la adopción. 

SEGUNDA. Tiempo después surge en América durante la conquista y 

específicamente en México. mediante Cédulas Reales expedidas 

por los Reyes de España, mismas que conservaban la figura 

creada en Roma, dividida en adrogatio y adopción; pero no 

evolucionaron sino hasta después de la Revolución Mexicana de 

1910, en atención a que los legisladores se percatan de la 

devastadora situación en que se encontraba el país, después de 

varios afios de lucha y la gran cantidad de personas que habían 

perdido a sus padres, reglamentándola en la Ley sobre Relaciones 

Familiares e incorporada posteriormente al Código Civil de 1928, 

misma que entró en vigor en el afio 1932, reconociéndose en 

forma oficial la institución de la adopción. 
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TERCERA. La explosión demográfica dentro y fuera del Distrito Federal, es 

cada vez mayor al igual que los niños, que son víctimas de un sin 

fin de abusos y que sobreviven en las calles de nuestra ciudad. 

abandonados, sin embargo, en los juzgados familiares se registra 

un número extremadamente bajo de adopciones~ por ello es 

convenienle la necesidad de educar e infonnar en la mayor y mejor 

fúnna posible a la ciudadanía, por obligación del Estado, en vía de 

los medios de cOl1lunicacj~n, sobre como erradicar el tabú que 

existe en adoptar, la fonna de realizar la adopción y los beneficios 

que ésta aportaría al adoptado, adoptante, a la sociedad y al país. 

CUARTA. Es urgente un procedimiento más atractivo, fácil y expedito para los 

posibles adoptantes, lo cual se lograría suprimiendo el téI1llÍno de 

-los seis meses, sin excepción, a que hace alusión el artículo 923, del 

Código adjetivo de la materia y que fuera de oficio, considerando 

que un menor o incapacitado por sentido común no se vale por si 

mismo y no debe pennanecer tanto tiempo expuesto a su suerte o en 

alguna institución ya que si la finalidad es proporcionar al menor o 

incapacitado un hogar pennanente para su adecuada integración 

como persona, es obvio que solo se puede lograr imitando a la 

naturaleza, donde exista la figura paterna y materna a la vez. 

Además es lógico pensar que el soltero o la pareja de cónyuges 

considera idóneo que al celebrar la adopción, el posible adoptado 

sea lo más pequeño de edad posible, ya que su propósito será el de 
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educar, y no lo más dificil reeducar, y fOlmar con dctenninados 

principios, lo cual no resulta factible con un trámite prolongado. 

QUINTA. Es oportuno destacar la moderna y más agradable incorporación de la 

adopción plena en el Código sustantivo y adjetivo para el Distrito 

Federal, es una solución a los problemas de registro ilegal y 

simulación de parentesco a la que recunen algunas familias 

mexicanas incorporando de fonna total al adoptado equiparándose a 

hijo consanguineo y desligándolo absolutamente de su familia de 

origen, fomentando la integración familiar; pero considero que 

haciendo una excepción y al igual que en la adopción simple, debería 

considerarse la revocación en el supuesto extremo de que exista causa 

grave que ponga en peligro al menor, pues no se pueden saber las 

verdaderas intensiones que hayan provocado la adopción, debido a 

que el adoptante siempre sabrá que biológicamente el adoptado no es 

su hijo y en el supuesto de que el adoptado haya sido extraviado o 

robado, la adopción debe ser susceptible de revocación, todo 

debidamente probado y previo consentimiento del adoptado tal y 

como lo prevé el articulo 397, segundo párrafo, fracción Y, del 

Código Civil, pues sería inhumano obligarlo a permanecer con 

alguien que verdaderamente no es su progenitor. 

SEXTA. La adopción simple sería únicamente una opción más para las personas 

que pretendan adoptar y no pretendan incluir al posible adoptado de 

manera total a su familia; pero con respecto a la patria potestad que se 

ejerce sobre el menor, nuestra Ley Civil en su articulo 419 alude, que 
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llnicamente la ejercerá el adoptante el problema se presenta en el caso 

de que el adoptante falleciera bajo estas condiciones; existe una laguna 

de ley ya que no se especifica quien la ejercerá, debiendo entrar en 

acción la tutela. 

En este orden de ideas y siendo el menor el bien jurídico protegido. 

debe legislarse en ese sentido para que el adoptado no quede incnnc. 

S.~I)TII\·IA. Como ulla consecuencia del estudio de la adopción en la presente 

tesis, me parece que existe una irregularidad en el artículo 157 del 

Código Civil, ya que debería prohibir el matnmonio entre el 

adoptante, sus descendiente y el adoptado, aún después de quedar 

sin efecto la adopción simple, ya que la misma pretende una 

semejanza con la naturaleza y es contrario a la naturaleza que 

tenninada la adopción se pennitiera que surgiera una relación 

matrimonial, entre quienes antes tuvieron relación de padre e hija o 

madre e hijo. 

OCTA VA. De conformidad con el artículo 27, de la Ley de Nacionalidad al ser 

adoptado el menor o incapacitado en la adopción internacional que 

contempla nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal, el 

adoptado no pierde su nacionalidad mexicana. Considero que esto 

no es conveniente para el posible adoptado, dado que una vez 

cumplida su mayona de edad y al desconocer que posee el derecho 

de renunciar a la nacionalidad de origen, y por falta de infonnación 

110 lo hace. Tomando en cuenta que el adoptado emigrará y residirá 

de manera pennanente en el extranjero con sus padres adoptivos, lo 
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conveniente sería tIue adquiriese la nacionalidad de su o sus padres, 

porque incluso al mudarse hacia otro país, perderá todo punto de 

contacto con la ley mexicana. 

NOVENA. Con la finalidad de obtener resultados mas eficientes sobre el control 

de los menores e incapaces Que son adoptados bajo la fonna de 

adopción intemacional, es necesario y urgente que el poder 

legislativo realice leyes tendientes a ofrecer protección a los 

adoptados mexicanos, que se encuentran viviendo fuera de nuestro 

pais. con el objeto de que los adoptantes presenten en fonna 

periódica y personal a la embajada mexicana del lugar donde 

residan, al adoptado para verificar las condiciones en que se 

desarrolla, hasta su mayona de edad y según el resultado que se 

obtenga; proceder confoffile a derecho. 

DÉCIMA. Es responsabilidad y obligación de las autoridades mexicanas el 

cuidar los intereses de la sociedad, máxime tratándose de menores 

o incapacitados que sean dados en adopción a extranjeros, por lo 

que recomiendo actuar con mucha cautela al autorizar se lleven a 

cabo las adopciones solicitadas por extranjeros. Motivo por lo cual 

el personal involucrado en la adopción llámese Juez, Ministeno 

Público, Consejo de Adopciones del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, etc, deberán vigilar la fonna en 

como se realizan las adopciones haciendo hincapié en ¡os 

documentos y testigos que ofrecen como prueba. toda vez que 

alguna veces resultan nada veraces. 
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DEClMOPRIMERA. Por último, es de gran relevancia hacer mención que las 

más recientes reformas y adiciones del 28 de abril de 1998, tanto del 

Código Civil como al Código de Procedimientos Civiles ambos para 

el Distrito Federal, en materia de adopción, son: la adopción plena, 

la adopción por extranjeros y la adopción internacional y siempre 

serán ulla muestra de que en nuestra socieda~ el derecho 

evoluciona, y cada vez más existe la intención por parte de los 

legisladores de beneficiar a los mas desprotegidos, que desde mi 

punto de vista son los incapaces y los menores de edad. 
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